
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2020 - 00604 

 

Observada la actuación desplegada en el presente asunto, advierte el 

Despacho la necesidad de realizar el control de legalidad conforme a lo 

señalado en el artículo 132 del Código General del Proceso, con el fin de 

revisar la decisión adoptada en auto del 13 de octubre de 2022. 

 

Así las cosas, al repasar el plenario, advierte el Despacho la presencia de 

una inconsistencia configurada, la cual fue advertida por la apoderada de la 

señora AMPARO VELASCO VELASCO. 

 

En efecto, se observa que la demandada AMPARO VELASCO VELASCO se 

notificó personalmente el día 12 de noviembre de 2021, quien contestó 

demanda hasta el día 23 de febrero de 2022, tal actuación se debió a la 

remisión del link y traslado de la demanda y anexos el día 10 de febrero de 

2022, conforme obra en constancia secretarial, es decir, la contestación de 

la señora AMPARO VELASCO VELASCO fue interpuesta oportunamente 

dentro del término de traslado de la demanda. 

 

Por lo expuesto, y habida cuenta que la demandada AMPARO VELASCO 

VELASCO, contestó oportunamente la demanda, y en aras de garantizar el 

debido proceso y derecho a la defensa de la demandada, procede el despacho 

a pronunciarse respecto a las excepciones de mérito y a las pruebas 

solicitadas.  

 

En este orden de ideas, luego del correspondiente control de legalidad 

previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso, encuentra el 

Despacho que se hace necesario dejar sin valor y efectos el auto dictado el 

13 de octubre de 2022, por el cual se dispuso tener por contestada 

extemporáneamente la demanda. 

 

Por sustracción de materia, y teniendo en cuenta que el despacho procedió 

a realizar un control de legalidad, en el cual se tendrá en cuenta la 

contestación de la demanda, no se realiza pronunciamiento respecto a la 

nulidad formulada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERA: DEJAR SIN VALOR SIN VALOR Y EFECTOS el auto de 13 de 

octubre de 2022, por el cual se dispuso tener por contestada extemporánea 

la demanda de la demandada AMPARO VELASCO VELASCO. 

 



SEGUNDA: En su lugar TENER POR CONTESTADA OPORTUNAMENTE LA 

DEMANDA por parte de la señora AMPARO VELASCO VELASCO. 

 

TERCERO: RECONOCER y tener a CARMEN ALEJANDRA RAMOS OCHOA 

en representación de la demandada AMPARO VELASCO VELASCO, quien 

hace parte del consultorio jurídico UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

COLOMBIA, en los términos y para los fines conferidos en el memorial. 

 

CUARTO: De excepciones de mérito propuestas por la apoderada de la 

precitada demandada, se corre traslado a la parte demandante, por el 

término de DIEZ (10) días. 

 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2020-00679 

 

Mediante auto de 25 de agosto de 2022, y de conformidad con el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 
demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso 

procesal al expediente en los términos allí enunciados. 
 
Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 
 
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, disponen: 
 

“(…) 
 
Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.  
 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 
de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
(…)” (Negrillas del Despacho) 

 
Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte demandante 
no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el Despacho en la 

providencia de 25 de agosto de 2022, es del caso declarar el desistimiento 
tácito de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  



 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 
 

Cuarto: Sin costas.  
 

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00765 

 

Teniendo en cuenta que la cesión de crédito que hace SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., se ajusta a lo previsto en el artículo 1959 del Código Civil, 
subrogado por el artículo 33 de la Ley 57 de 1887, se tiene a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF como cesionario de los derechos que ostentaba 
el banco demandante dentro de la acreencia que aquí se persigue. 

 
Se RECONOCE personería jurídica a URIEL ANDRIO MORALES, como 
apoderado del cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, en los 

términos y para los efectos del poder inicialmente conferido y las 
manifestaciones elevadas en el inciso segundo del acápite de peticiones de 

la cesión de crédito. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00877 

 
I. ASUNTO 

 

MÓNICA ANDREA CASTELLANOS PARADA quien actúa a través de 
apoderado judicial, instauró demanda de RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 

ARRENDADO, respecto del bien inmueble ubicado en la CARRERA 3 No. 
15 – 26 LOCAL C - 101 ubicado en el municipio de Mosquera 
Cundinamarca, en contra de JESÚS LEONARDO CORREDOR GONZÁLEZ.  

 
La demanda se admitió mediante auto de 9 de marzo de 2021, ordenando la 

notificación al extremo pasivo de conformidad con los artículos en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 

 
El demandado JESÚS LEONARDO CORREDOR GONZÁLEZ fue notificado 
por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales y no se 

advierte causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado o causa formal 
que impida el pronunciamiento de fondo. 

 
La parte actora invocó como causal de restitución del inmueble la falta en 
el pago de los cánones de arrendamiento, la cual no fue desvirtuada por la 

demandada.  
 
Como se estableció con la demanda la existencia del contrato de 

arrendamiento, en la forma prevista por en el numeral 1 del artículo 384 del 
Código General del Proceso, situación que no fue controvertida en el juicio, 

y no estimando el Despacho necesario practicar pruebas de oficio, se entra 
a resolver la instancia. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  
 

III. RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 
entre MÓNICA ANDREA CASTELLANOS PARADA como arrendadora y el 

demandado JESÚS LEONARDO CORREDOR GONZÁLEZ como 
arrendatario, respecto del bien inmueble ubicado en la CARRERA 3 No. 15 

– 26 LOCAL C - 101 ubicado en el municipio de Mosquera Cundinamarca. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la parte demandada la Restitución 

del inmueble ubicado en la CARRERA 3 No. 15 – 26 LOCAL C - 101 
ubicado en el municipio de Mosquera Cundinamarca, a favor de la parte 
demandante dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente providencia. 



 

En caso de no darse la entrega dentro del término previamente señalado, de 
conformidad con el inciso 3º del artículo 3º del artículo 38 del Código 

General del Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 
2017 PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia de entrega, 

se COMISIONARÁ con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia 
y/o autoridad administrativa de la zona respectiva, entre ellas la de fijar día 
y hora para la práctica de la diligencia.  

 
TERCERO: Costas Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $500.000,00 M/cte., por concepto de agencias en 
derecho (numeral 1 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00879 

 
I. ASUNTO 

 

MÓNICA ANDREA CASTELLANOS PARADA quien actúa a través de 
apoderado judicial, instauró demanda de RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 

ARRENDADO, respecto del bien inmueble ubicado en la CARRERA 3 No. 
15 – 26 LOCAL B - 102 ubicado en el municipio de Mosquera 
Cundinamarca, en contra de MARIA CONSUELO RODRÍGUEZ BUENO.  

 
La demanda se admitió mediante auto de 9 de marzo de 2021, ordenando la 

notificación al extremo pasivo de conformidad con los artículos en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 

 
La demandada MARIA CONSUELO RODRÍGUEZ BUENOfue notificado por 
los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales y no se 

advierte causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado o causa formal 
que impida el pronunciamiento de fondo. 

 
La parte actora invocó como causal de restitución del inmueble la falta en 
el pago de los cánones de arrendamiento, la cual no fue desvirtuada por la 

demandada.  
 
Como se estableció con la demanda la existencia del contrato de 

arrendamiento, en la forma prevista por en el numeral 1 del artículo 384 del 
Código General del Proceso, situación que no fue controvertida en el juicio, 

y no estimando el Despacho necesario practicar pruebas de oficio, se entra 
a resolver la instancia. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  
 

III. RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 
entre MÓNICA ANDREA CASTELLANOS PARADA como arrendadora y la 

demandada MARIA CONSUELO RODRÍGUEZ BUENO como arrendataria, 
respecto del bien inmueble ubicado en la CARRERA 3 No. 15 – 26 LOCAL 

B - 102 ubicado en el municipio de Mosquera Cundinamarca. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la parte demandada la Restitución 
del inmueble ubicado en la CARRERA 3 No. 15 – 26 LOCAL B - 102 

ubicado en el municipio de Mosquera Cundinamarca, a favor de la parte 
demandante dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia. 

 
En caso de no darse la entrega dentro del término previamente señalado, de 
conformidad con el inciso 3º del artículo 3º del artículo 38 del Código 

General del Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 
2017 PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del 

Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia de entrega, 
se COMISIONARÁ con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia 
y/o autoridad administrativa de la zona respectiva, entre ellas la de fijar día 

y hora para la práctica de la diligencia.  
 

TERCERO: Costas Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
Señálese la suma de $500.000,00 M/cte., por concepto de agencias en 
derecho (numeral 1 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2020-01007 

 

Conforme a la sustitución de poder aportada, se RECONOCE personería 
jurídica a JENNY CAROLINA LOZADA QUINTERO, como apoderada de 
SAINC INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A. EN REORGANIZACIÓN, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada MARIEDT CATHERINE 

DÍAZ SÁENZ, al poder que le fuera conferido por la entidad demandada 
INTERASEO S.A.S. E.S.P.  
 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial en el Juzgado. 

 
Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2020-01007 

I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante, contra el inciso sexto del auto de 15 de septiembre 

de 2022, por el cual se abstuvo el Despacho de tener en cuenta las 

notificaciones efectuadas a la sociedad demandada EJES LTDA. E I.C.M. 

INGENIEROS LTDA, por no contar con acuse de recibido, tal como lo exige 

el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso y el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020, dado que fueron remitidas vía correo electrónico.  

 

II. EL RECURSO 

 

Señala la recurrente, que aportó impresión del mensaje de datos expedido 

por MAIL-TRACK en donde se indica que el 1 de marzo se entregó el correo 

con asunto “NOTIFICACION PERSONAL - PROCESO VERBAL 

PERTENENCIA CSIA VS SAINC, INTERASEO, EJES, ICM INGENIEROS 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA” a icm@icmingenieros.com.co:”  

 

Sostiene, que el solo hecho de demostrar la entrega del mensaje de datos al 

destinatario, es suficiente para tener como válida la notificación que se haya 

realizado en los términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Asegura, que teniendo en cuenta que la notificación no se hizo en los términos 

de los arts. 291 y ss del C.G.P., mal puede el Despacho acudir a esta 

regulación, para validar el cumplimiento o legalidad de la notificación 

personal efectuada en este asunto. 

 

Solicita, que se revoque el inciso sexto del auto de 15 de septiembre de 2022, 

y en su lugar, se proceda a tener por notificados en debida forma a las 

demandadas EJES LTDA. E I.C.M. INGENIEROS LTDA. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Frente a las manifestaciones del apoderado de la parte demandante, sea lo 

primero reiterar, que para tener por efectivos los trámites de notificación, 

debe darse cumplimiento pleno a las disposiciones del numeral tercero del 

artículo 291 del Código General del Proceso y el inciso cuarto del artículo 

mailto:icm@icmingenieros.com.co


octavo del Decreto 806 de 2020, esto, es acreditar la recepción efectiva de 

los documentos materia de notificación. 

 

En este sentido, el inciso 5 del numeral tercero del artículo 291 del Código 

general del Proceso, señala:  

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de 

ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos.” 

  

A su vez, el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 2020 

dispone, Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

 

Así las cosas, y como lo indican las normas en cita, para que la notificación 

enviada al correo electrónico de la parte demandada resulte efectiva, se hace 

necesario que cuente con acuse de recibido por el iniciador, es decir, debe 

existir por lo menos una acción del receptor que permita colegir que 

tuvo conocimiento de las comunicaciones remitidas, con el fin de 

enterarla de la existencia de la demanda. 

 

Por lo expuesto, no puede tenerse surtida la notificación, porque 

sencillamente no existe acción alguna que permita establecer que la 

demandada recibió los mensajes enviados a los correos electrónicos 

señalados en la demanda, y no es el envío de los mensajes, un indicador de 

recepción efectiva, pues la norma adjetiva civil es concreta y absoluta, al 

señalar la necesidad del acuse de recibido, todo en aras de respetar el 

derecho al debido proceso y uno de sus elementos principales, como es la 

publicidad. 

 

En este orden, ha dicho la Corte Constitucional que uno de los elementos 

esenciales  del debido proceso, lo constituye “…el principio de publicidad. 

Los artículos 209 y 228 de la C.P., lo reconocen también como uno de los 

fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado 

que este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a 

conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 

actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía 

de transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y terceros 

interesados en un determinado proceso para garantizar sus derechos de 

contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales la ley lo 

prohíba por tratarse de actos sometidos a reserva legal. La realización del 

principio de publicidad, considerado como un mandato de optimización que 

“depende de las posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes”, compete al 



Legislador y varía de acuerdo con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de 

las autoridades y de la administración, una labor efectiva y diligente para 

alcanzar el objetivo de dar a conocer el contenido de sus decisiones a los 

ciudadanos.” 

 

En el presente caso, no logró acreditar la replicante, que la notificación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, cuente con el acuse 

de recibido que requiere el inciso 5 del numeral tercero del mismo canon, ni 

cumple los presupuestos del artículo octavo del Decreto 806 de 2020, lo que 

representa una interrupción en la unidad que comporta el trámite de 

notificación, conforme los requisitos del Estatuto Procesal Civil, y una 

desatención al principio de publicidad que señala el precedente 

Jurisprudencial citado. 

 

De suerte, que resulta indispensable que las actuaciones judiciales sean 

comunicadas de forma efectiva y a su vez probada, no siendo de recibo las 

elucubraciones de la parte demandante, en cuanto a que el simpe hecho del 

envío de las notificaciones puede homologarse con un acto del destinatario 

par tenerlas como recibidas, pues como lo señala expresamente la Norma 

Procesal Civil, es necesario que las comunicaciones remitidas por el 

demandante vía correo electrónico, cuenten con acuse de recibido para 

tenerlas por efectivas, acto único e indispensable que no puede homologarse 

de forma alguna, púes darle valor al simple envío sin tener certeza sobre la 

efectiva recepción, marcharía en contra de los derechos fundamentales de 

la parte demandada, como son el debido proceso y el derecho de defensa y 

contradicción, junto a la publicidad que debe ostentar todo acto producido 

por el Juzgado. 

 

Corolario de lo anterior se negará el recurso interpuesto por la parte 

demandante, contra el inciso sexto del auto de 15 de septiembre de 2022, 

al considerar el Despacho que no existe acción alguna de la sociedad 

demandada EJES LTDA. E I.C.M. INGENIEROS LTDA que permita 

establecer que recibió de forma efectiva la notificación remitida por la 

convocante, por cuanto no cuenta con acuse de recibido. 

 

Finalmente, respecto al Recurso de Apelación interpuesto en subsidio, 

téngase en cuenta que el presente auto no se encuentra contenido dentro 

de los taxativamente señalados por el artículo 321 del Código General del 

Proceso, como susceptibles de alzada, razón por la que se negará esta 

petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el inciso sexto del auto de 15 de septiembre de 

2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso subsidiario de apelación interpuesto 

por el demandante, por cuanto el presente auto no se encuentra contenido 

entre los taxativamente señalados por el artículo 321 del Código General del 

Proceso, ni en la norma especial. 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, dese cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso final de auto de 15d e septiembre de 2022, en el 

sentido de Una vez integrada la Litis respecto a la sociedad EJES LTDA. E 

I.C.M. INGENIEROS LTDA. 

 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00061 

 

Mediante auto de 22 de septiembre de 2022, y de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió 
a la parte demandante el término de treinta (30) días, para que diera 

impulso procesal al expediente en los términos allí enunciados. 
 
Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 
 
Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, disponen: 
 

“(…) 
 
Artículo 317. Desistimiento tácito. 

 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.  
 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 
de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
(…)” (Negrillas del Despacho) 

 
Conforme a la norma trascrita, y como quiera que la parte demandante 
no acreditó haber cumplido la carga impuesta por el Despacho en la 

providencia de 22 de septiembre de 2022, es del caso declarar el 
desistimiento tácito de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  



 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar. Por Secretaría ofíciese. 

 
Tercero: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base del proceso con la constancia de que 
terminó por desistiendo tácito. 
 

Cuarto: Sin costas.  
 

Quinto: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00064 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 23 de agosto de 2021. 

 

Los demandados OVAR AUGUSTO CHALA AVENDAÑO, WILFRAN ALONSO 

MENDIVIL VANEGAS y CAMILO ARTURO MENDIVELSON GORDILLO, se 

notificaron personalmente, quienes, quienes durante el término de traslado 

NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI PROPUSÓ EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra OVAR 

AUGUSTO CHALA AVENDAÑO, WILFRAN ALONSO MENDIVIL VANEGAS 

y CAMILO ARTURO MENDIVELSON GORDILLO, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 23 agosto 

de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 



de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $2.500.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese, 
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-0132 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA 
DE MOBILIARIA promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
EDIMER MOSQUERA BAQUERO, por captura del vehículo.  

 
 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 
 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 Déjense las constancias del caso. 

 

 Sin costas  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-00192 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 30 de abril de 2021. 

 

El demandado ALEXANDER ROMERO BERMUDEZ, se notificó bajo las 

previsiones de la Ley 2213 de 2022, según constancia postal se certifica que 

acuse de recibido y apertura de correo, quien durante el término de traslado 

NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI PROPUSÓ EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra ALEXANDER 

ROMERO BERMUDE, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 30 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 



ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $3.500.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese, 

         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00197 

 
Se RECONOCE personería jurídica a la abogada MARTHA LUCIA HERRERA 
CASTILLO, como apoderada del demandado JOSÉ JESÚS AGUIRRE 

OSPINA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

En la forma indicada en el inciso segundo del artículo 319 del Código General 
del Proceso1, por secretaría córrase traslado del recurso de reposición 

interpuesto contra el mandamiento de pago, por la apoderada de los 
demandados CAUCHOS INDUSTRIALES LTDA., JESÚS DARÍO AGUIRRE 

OSPINA y JOSÉ JESÚS AGUIRRE OSPINA. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 01 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 
 

                                                           
1 Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días 

como lo prevé el artículo 110. 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb40e89c62438262fa3a404337ef88258daf5ad3367fd34560e030b115bf51fe

Documento generado en 27/01/2023 10:16:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00211 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 
la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 
obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2021 - 00234 

 
En atención al memorial allegado para el presente expediente por parte del 
abogado WILLIAN ROJAS VELASQUEZ, debe aclararse que su solicitud no 

corresponde a ninguna de las partes en este proceso. 
 
Téngase en cuenta que el presente proceso fue promovido por 

BANCOLOMBIA contra BLANCA CENELIA ROJAS GUEVARA y YILBER 
AUGUSTO OVIEDO HURREA, el cual terminó el día 14 de mayo de 2021 por 
desistimiento de las pretensiones. 

 
Conforme lo anterior, se dispone: 

 
- No dar trámite a la solicitud allegada, dado que el proceso en mención 

no corresponde a ninguna de las partes dentro del presente 

expediente,  
 

- SE REQUIERE al apoderado para que allegue el presente memorial al 

expediente que corresponda. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00275 

 

En acatamiento a lo señalado en el numeral cuarto del artículo 372 del 
Código General del Proceso, y como quiera que el demandante OMAR 
EDILSON VILLAMIL PULIDO ni su apoderado ALEXANDER CHAPARRO 

FRANCO, justificaron su inasistencia a la audiencia de 20 de octubre de 
2022, se surtirán las consecuencias del inciso primero del citado canon 
 

Cumplido lo ordenado en audiencia de 20 de octubre de 20221, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 16 

de marzo a las 09:00 a.m, para llevar a cabo la audiencia de que  trata el 
artículo 373 del Código General del Proceso, en donde se adelantará el cierre 

de instrucción, alegatos y juzgamiento, la cual se adelantara a través de la 
plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que 
se les remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al 

correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las siguientes 
instrucciones:  
 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los 
siguientes correos institucionales 

j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, dos (2) días antes de la fecha 
antes señalada, allegando los siguientes datos:  
 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa. 
- Número de teléfono de contacto.  
- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia.  
- Correo electrónico de las partes.  

 
Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 
en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 

numeral 4 del artículo 372.  
 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán sus 
interrogatorios. 
 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 
 
 

SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE OMAR EDILSON VILLAMIL PULIDO 
 

A. DOCUMENTALES:  
 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 
 

SOLICITADOS POR EL DEMANDADO DIEGO ARMANDO MOLINA DAZA   
 

B. DOCUMENTALES:  

 
Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 
 

C. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Citar al señor OMAR EDILSON VILLAMIL PULIDO, para que concurra por 
los medios virtuales indicados, con el fin de absolver interrogatorio que 
será realizado por la parte demandada.  

 
D. TESTIMONIALES: 

 
1. Citar al señor OSCAR DANIEL CAMARGO ALAPE, para que concurra 

por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir testimonio 

respecto de los hechos de la demanda.  
 

2. Citar a la señora YULI ANDREA BERNAL JOYA, para que concurra 

por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir testimonio 
respecto de los hechos de la demanda.  

 
3. Citar a la señora AYDA GIRALDO GÓMEZ, para que concurra por los 

medios virtuales indicados, con el fin de rendir testimonio respecto 

de los hechos de la demanda. 
 

4.  Citar a la señora MARIANA EUGENIA DAZA GUZMÁN, para que 
concurra por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir 
testimonio respecto de los hechos de la demanda.  

 
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
212 Código General del Proceso, que señala, “El juez podrá limitar la 

recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 
esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no 

admite recurso.” 
 

PRUEBAS DE OFICIO ARTICULO 169 CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 
 
En asocio con el artículo 169 del Código General del Proceso1, con base en 

las Declaración Extra Proceso de los señores DEILY YOHANA GONZALEZ 
SANCHEZ, CARMEN MARINA PULIDO DE VILLAMIL y OMAR DANILO 

VILLAMIL CELIS, el Despacho dispone: 
 

1. Citar al señor DEILY YOHANA GONZALEZ SANCHEZ, para que 

concurra por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir 
declaración respecto a la declaración juramentada aportada al 

plenario. 
 

                                                           
1 Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de 

los hechos relacionados con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración 

de testigos será necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto procesal 

de las partes. 



2. Citar a la señora CARMEN MARINA PULIDO DE VILLAMIL, para que 

concurra por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir 
declaración respecto a la declaración juramentada aportada al 

plenario. 
 

3. Citar al señor OMAR DANILO VILLAMIL CELIS, para que concurra 

por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir declaración, 
respecto a la declaración juramentada aportada al plenario. 

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más 
herramientas tecnológicas, se insta a las partes y a terceros partes 

intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT 
TEAMS principalmente, de igual forma, contar con una buena 
conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y 

el micrófono, se requiere a las partes que pongan en conocimiento del 
Despacho de manera oportuna cualquier situación que impida la 

realización de la audiencia. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00326 

 
1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte ejecutante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 

$4.359.900,00 M/Cte, con corte al 06 de junio de 2022, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

2. Ordenar la entrega de dineros a favor de la parte demandante, o de quien 

tenga facultades para recibir en nombre de él, consignados como abono por 

la parte demandada en la suma de $3.000.000.m M/cte. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00347 

 

Frente a la solicitud del apoderado demandante, sea lo primero reiterar, que 

para tener por efectivos los trámites de notificación, debe darse 

cumplimiento pleno a las disposiciones del numeral tercero del artículo 291 

del Código General del Proceso y el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020, esto, es acreditar la recepción efectiva de los 

documentos materia de notificación. 

 

En este sentido, el inciso 5 del numeral tercero del artículo 291 del Código 

general del Proceso, señala:  

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de 

ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos.” 

  

A su vez, el inciso cuarto del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022, Para 

los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Así las cosas, y como lo indican las normas en cita, para que la notificación 

enviada al correo electrónico de la parte demandada resulte efectiva, se hace 

necesario que cuente con acuse de recibido por el iniciador, es decir, debe 

existir por lo menos una acción del receptor que permita colegir que 

tuvo conocimiento de las comunicaciones remitidas, con el fin de 

enterarla de la existencia de la demanda. 

 

Por lo expuesto, no puede tenerse surtida la notificación, porque 

sencillamente no existe acción alguna que permita establecer que la 

demandada recibió los mensajes enviados a los correos electrónicos 

señalados en la demanda, y no es el envío de los mensajes, un indicador de 

recepción efectiva, pues la norma adjetiva civil es concreta y absoluta, al 

señalar la necesidad del acuse de recibido, todo en aras de respetar el 

derecho al debido proceso y uno de sus elementos principales, como es la 

publicidad. 



 

En este orden, ha dicho la Corte Constitucional que uno de los elementos 

esenciales del debido proceso, lo constituye “…el principio de publicidad. Los 

artículos 209 y 228 de la C.P., lo reconocen también como uno de los 

fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado 

que este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a 

conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 

actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía 

de transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y terceros 

interesados en un determinado proceso para garantizar sus derechos de 

contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales la ley lo 

prohíba por tratarse de actos sometidos a reserva legal. La realización del 

principio de publicidad, considerado como un mandato de optimización que 

“depende de las posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes”, compete al 

Legislador y varía de acuerdo con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de 

las autoridades y de la administración, una labor efectiva y diligente para 

alcanzar el objetivo de dar a conocer el contenido de sus decisiones a los 

ciudadanos.” 

 

En el presente caso, no logró acreditarse, que la notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, cuente con el acuse de recibido 

que requiere el inciso 5 del numeral tercero del mismo canon, ni cumple los 

presupuestos del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022, lo que representa 

una interrupción en la unidad que comporta el trámite de notificación, 

conforme los requisitos del Estatuto Procesal Civil, y una desatención al 

principio de publicidad que señala el precedente Jurisprudencial citado. 

 

De suerte, que resulta indispensable que las actuaciones judiciales sean 

comunicadas de forma efectiva y a su vez probada, no siendo de recibo las 

elucubraciones de la parte demandante, en cuanto a que el simpe hecho del 

envío de las notificaciones puede homologarse con un acto del destinatario 

par tenerlas como recibidas, pues como lo señala expresamente la Norma 

Procesal Civil, es necesario que las comunicaciones remitidas por el 

demandante vía correo electrónico, cuenten con acuse de recibido para 

tenerlas por efectivas, acto único e indispensable que no puede homologarse 

de forma alguna, púes darle valor al simple envío sin tener certeza sobre la 

efectiva recepción, marcharía en contra de los derechos fundamentales de 

la parte demandada, como son el debido proceso y el derecho de defensa y 

contradicción, junto a la publicidad que debe ostentar todo acto producido 

por el Juzgado. 

 

Corolario de lo anterior, no se tendrá en cuenta la notificación efectuada al 

correo electrónico de la demandada SANDRA PATRICIA FONSECA 

GONZALEZ, en la medida que no cuenta con acuse de recibido, 

desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero 

del artículo 291 del Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 



comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión 

del mensaje de datos.”  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00357 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00407 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00434 

 
1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por 

la parte ejecutante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de 

$58.460.723,30 M/Cte, con corte al 24 de octubre de 2022, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

2. Por cuanto durante el término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por secretaria en la suma de $3.200.000,oo M/cte., las partes 

guardaron silencio, se APRUEBA. 

 

3. Reconocer y tener a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL 

como apoderado sustituta de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder allegado. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRRO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00446 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 
cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra JORGE EURIPIDES RAMIREZ DIAZ, 
por pago de las cuotas en mora.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 
TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 
demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 
CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 
disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 
QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00472 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 19 de julio de 2021. 

 

El demandado MARTHA CECILIA SARMIENTO GOMEZ, se notificó bajo 

las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., con resultado positivo 

conforme las constancias de la oficina postal allegadas, , quien durante el 

término de traslado NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI PROPUSÓ 

EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra MARTHA 

CECILIA SARMIENTO GOMEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago del día 19 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 



CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $8.100.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese, 

         
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00490 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA 
DE MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JUAN CAMILO DAZA MARIN, por 

pago parcial de la obligación.  
 

 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 
éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 Déjense las constancias del caso. 
 

 Sin costas  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00494 

 

I. ASUNTO 
 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 09 de 
septiembre de 2022, por el cual requirió a la apoderada para que realizara 

todos los trámites tendientes a la notificación del demandado, por cuanto 
las diligencias allegadas no se verifica acuse de recibido apertura de correo 
o lectura de mensaje.  

 
II. EL RECURSO 

 
Solicita la recurrente que se revoque los numerales 1, 2 y 3 del auto dictado 
el 09 de septiembre de 2022 y en consecuencia tener en cuenta la 

notificación realizada de conformidad con el artículo 291, para de esta forma 
continuar con la notificación por aviso. 

 
Argumenta que la notificación realizada no fue conforme el Decreto 806 de 
2020 ni conforme a la Ley 2213 de 2022 sino que se realizó la notificación 

personal conforme el artículo 291 del C.G.P., que debe tenerse en cuenta 
que la oficina Postal certificó que dicha notificación fue entregada y fue 
debidamente cotejada. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
En primer lugar, de la revisión dada a las diligencias de notificación 
personal, allegados por el apoderado aporta constancia de Entrega de 

Comunicado Judicial de la empresa Servientrega, en la cual se verifica que 
se remitió a la entidad CONSTRUCTORA INGENZA S.A.S. a la dirección 
ubicada en la AV TRONCAL DE OCCIDENTE #18-76 BODEGA 14 MZ F PISO 

4 PARQUE INDUSTRIAL SANTO DOMINGO, en la cual señala en la 
Información de Entrega, señalo: “Por manifestación de quien recibe, el 
destinatario reside o labora en la dirección indicada”, con fecha de envío el 
10/06/2022. 

 
Pues bien, en el acápite de notificaciones de la demanda, se relacionó que el 
demandado CONSTRUCTORA IGENZA S.A.S., recibiría notificaciones en la 

carrera 4 No. 2-61 Barrio Centro del municipio de Mosquera, y al correo 
electrónico constructoraigenza@gmail.com. 

 
Al verificar las direcciones de notificaciones al demandado, se trata de dos 
direcciones diferentes, no obstante, a pesar de no haberse solicitado 

autorización por parte del apoderado demandante para notificar al 
demandado a la segunda dirección, el despacho la tendrá en cuenta 
atendiendo a la constancia postal con resultado positivo. 

 
Por lo tanto, deberá continuarse con la notificación al demandado conforme 

lo consagra el artículo 292 del C.P.C., a la dirección ubicada en AV 
TRONCAL DE OCCIDENTE #18-76 BODEGA 14 MZ F PISO 4 PARQUE 
INDUSTRIAL SANTO DOMINGO, debidamente cotejada. 

mailto:constructoraigenza@gmail.com


 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  
 

IV. RESUELVE: 
 

MODIFICAR el auto dictado el 06 de septiembre de 2022, en su lugar 
CONTINUAR con la notificación al demandado conforme lo consagra el 
artículo 292 del C.P.C., a la dirección ubicada en AV TRONCAL DE 

OCCIDENTE #18-76 BODEGA 14 MZ F PISO 4 PARQUE INDUSTRIAL 
SANTO DOMINGO, remitiendo el respectivo AVISO al demandado, 
alléguense las constancias del caso.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023 A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00588 

I. ASUNTO 

 
Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, 
contra el auto dictado el 15 de septiembre de 2022, por el cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. 

 
II. EL RECURSO 

 

Solicita la recurrente que se revoque el auto y en su lugar se libre el 
mandamiento de pago, como argumentos señala los siguientes, 

 
Según el hecho 29. “A la fecha, EL CONTRATANTE no ha cumplido con su 
obligación estipulada en el numeral 1 de la cláusula Quinta del contrato de 
obra, al no haber hecho el pago, en un término no mayor a cinco días 
posteriores a la presentación de la factura No.50026, respectiva en fecha 
27/12/2021 y a los múltiples requerimientos de parte de EL 
CONTRATISTA” 
 
Lo estipulado en la cláusula segunda y tercera, referidas en la obligación 
anteriormente transcrita, corresponde a los porcentajes de pago que se 

realizarían en cada evento, más no anula ni modifica la obligación de 
parte del deudor de realizar los pagos en un término no mayor de cinco 
días posteriores a la presentación de la correspondiente factura; por lo 

que presentada la factura electrónica de venta NO.FE-50026 por valor de 
$243.059.381,68 era obligación de la demandada pagar el saldo insoluto, 
en un término no mayor a cinco días, fechas ciertas indicadas en los 

hechos 22 y 25 del escrito de demanda, presentación de la factura el 27 
de diciembre de 2021 y fecha en que debió hacerse el pago a más tardar 

el 04 de enero de 2022. 
 
La segunda obligación que se acusa incumplida, en el hecho 30. “EL 
CONTRATANTE incumplió con su obligación estipulada en el numeral 11 
de la cláusula quinta del contrato de obra al no haber aceptado realizar en 
conjunto con el contratista la liquidación del contrato dentro de los 5 días 
posteriores al aviso de terminación por parte de EL CONTRATISTA a pesar 
de los múltiples requerimientos de ALARCON CONSTRUCCIONES S.A.S.” 
 



Como se indicó en el hecho 27 del escrito de demanda y se puede verificar 
en el documento “Acta de entrega del proveedor, recibo del contratante”, 
aportando al proceso, la fecha de terminación del contrato fue el 24 de 
diciembre de 2021, fecha debidamente comunicada a la parte 
demandada como se corrobora con la firma impuesta por la 

representante legal de la Propiedad Horizontal en aceptación del citado 
documento. 

 
Así las cosas, la demandada debía cumplir con la obligación contenida 
en el numeral 11 de la cláusula quinta, a más tardar el 21 de diciembre 

de 2021, ahora bien, con el fin de requerir a la parte demandada para 
que cumpliera con sus obligaciones contenidas en los numerales 1 y 11 

de la cláusula quinta del contrato, la empresa demandante envío 
comunicaciones a la representante legal de la propiedad horizontal, sin 
obtener respuesta favorable de su parte. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

Analizados el caso en concreto, el Despacho consideró que no se dan los 
elementos necesarios para librar el mandamiento de pago solicitado, por 

no reunir el título presentado no cumple con los requisitos del artículo 
422 el cual consagra que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles. 

 
De cara a los requisitos que debe contener el título ejecutivo deben 

debemos recordar que, la obligación es expresa cuando aparece 
manifiesta de la redacción misma del título; es decir, que en el documento 
que contiene esa obligación debe constar en forma nítida, tiene que estar 

expresamente declarada sin que haya para ello que acudir a 
elucubraciones o suposiciones, la obligación es clara cuando además de 
ser expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente  

inteligible y entenderse en un solo sentido, y es exigible cuando puede 
demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un 

plazo o de una condición. 
 
En el sub judice, el problema jurídico a resolver se centra en desentrañar 

si el contrato de obra y su otro sí, que se presente como título presta 
mérito ejecutivo, esto es contiene una obligación clara, expresa y exigible 
proveniente del deudor, conforme lo consagra el artículo 422 del Código 

General del Proceso. 
 

Solicita el apoderado demandante se libre mandamiento de pago por la 
suma de $31.406.556,oo correspondiente al capital adeudado por la 
ejecución del contrato de obra No. 040821 y su correspondiente OTRO 

SI, con fecha 31 de diciembre de 2021, cuyo objeto se establecido en el 
contrato para la realización de trabajados necesarios para las 

adecuaciones de las fachadas de las construcciones existentes tendientes 
a evitar el deterioro de los inmuebles por el desgaste de los materiales, 
así como la impermeabilización de las zonas en ladrillo para evitar 



filtraciones y humedades haca el interior de las viviendas, en el cual se 
estableció obligaciones para ambas partes. 

 
En efecto, para librar la orden de apremio, no se encuentra el despacho 
claro la exigibilidad de la obligación, por cuanto a pesar de que el 

recurrente señala que conforme la obligación primera, estipulada en la 
cláusula quinta, se señaló un término no mayor a 5 días posteriores a la 

presentación de la correspondiente factura o cuenta de cobro parcial, no 
se determina en que fecha será exigible.  
 

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia, ha analizado el 
tema del mérito ejecutivo de los contratos bilaterales: 
  

1. En providencia del 14 de septiembre de 2009, dentro del expediente 
radicado No. 63001-3110-001-2009-00086-01 M.P. Luis Fernando 
Salazar Longas, que: 

“El título ejecutivo es complejo cuando la obligación se deduce de 
dos o más documentos dependientes o conexos, pero que 
conforman una unidad jurídica.  Es bilateral, cuando contiene 
obligaciones recíprocas para cada parte. 
(…) 
Y sobre el contenido del título ejecutivo al puntualizar que “El 
hecho debido de constar en el título ejecutivo y contener una 
obligación, clara, expresa y exigible a cargo del deudor, 
consistente en suscribir u otorgar una escritura pública o 
cualquier otro documento como un pagaré, un cheque, una letra 
de cambio, un contrato de arrendamiento (por supuesto no otorgar 
testamento, por no ser materia contractual”. 

 

Examinado el contrato de obra allegado, en la cláusula décima que 
estableció la terminación unilateral del contrato, el contratante podrá  
dar por terminado unilateralmente el presente contrato por 

incumplimiento parcial o total de lo acordado en este instrumento por 
parte del contratista, otorgar el derecho de cobrar anticipadamente o 

mediante sentencia judicial los perjuicios ocasionados; pero por ninguna 
parte los contratantes acordaron que el saldo al pago, o cualquier otra 
suma de dinero relativa a los pagos, daría lugar a la reclamación del 

dinero como saldo de la deuda por la vía del proceso ejecutivo; siendo 
más evidente que el documento que se presenta como de recaudo 
ejecutivo no reúne las existencias previstas en el artículo 422 del C.G.P., 

esto es, no es claro, ni expreso, ni exigible. 
 

Por lo tanto, la sola exhibición del contrato y su Otrosí, por medio de la 
cual plasmaron las obligaciones a que se comprometían las partes dentro 
del presente asunto, no las hacía exigibles, ya que en él se plasmaron 

obligaciones recíprocas, es decir, que tanto las obligaciones del 
contratante como del contratista, se obligaron con su suscripción. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  



 
IV. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER la providencia dictada el 15 de septiembre de 
2022. 

 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto en subsidio, por el apoderado de la parte demandante.  
 
TERCERO: Por secretaría, envíese el expediente al Juzgado Civil del 

Circuito de Funza – Cundinamarca, previo el cumplimiento por 
Secretaría de lo previsto en el numeral tercero del artículo 322 del 
C.G.P., corriendo el respectivo traslado. 

 
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023 A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00605 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00677 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas GKZ - 582. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base de la presente acción. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00701 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, 
instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra 

de EDILMER VILLALOBOS VILLAMIL. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 2 de septiembre de 
2021. 

 
El demandado EDILMER VILLALOBOS VILLAMIL fue notificado por los 

trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 2 de 
septiembre de 2021. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$4.900.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00702 

 

Por cuanto durante el término de traslado de la liquidación de costas 
realizada por secretaria en la suma de $400.000,oo M/cte., las partes 

guardaron silencio, se APRUEBA. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRRO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2021-0718 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El FONDO NACIONAL DE AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO, a 

través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra 

de MARIO ORLANDO JIMENEZ BELTRÁN. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 02 de septiembre de 2021. 

 

El demandado se notificó personalmente bajo las previsiones del artículo 

2921 y 292 del C.G.P., conforme constancia postal con resultado positivo, 

no obstante durante el término de traslado, NO CONTESTÓ LA DEMANDA, 

NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 02 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1287374 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con 



el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($2.500.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00776 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., se requiere nuevamente a la 
apoderada de la parte demandante, para que continúe con el trámite de 
notificación a la parte demandada, conforme lo previsto en el art. 292 del 

C.G.P. 
 
Se informa que las providencias notificadas por estado, se encuentran 

debidamente publicadas en el micrositio de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00799 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00809 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 
demandada ANDREA DEL PILAR OCAMPOS GOMEZ, en la medida que no 
cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 
recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 
originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00815 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado de la copropiedad demandante, que además cumple con los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00834 

 

SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que allegue las 
diligencias de notificación (art. 291 y 292 C.G.P.), por cuanto las allegadas 
se encuentran ilegibles, no es posible dar lectura a las certificaciones 

allegadas con resultado positivo. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00929 

 

No se tiene en cuenta la contestación de la demanda efectuada por el señor 
JOHAN MIRANDA FERNÁNDEZ, por resultar abiertamente extemporánea. 
 

Obsérvese, que el demandado JOHAN MIRANDA FERNÁNDEZ se notificó 
personalmente del mandamiento de pago, el 13 de octubre de 2022, y la 

contestación de la demanda se radicó 10 de noviembre de 2022, 
encontrándose vencidos los términos señalados en el numeral primero del 
artículo 442 del Código General del Proceso1. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                           
1 Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá 

proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00943 

 

De conformidad con el artículo 287 del Código General de Proceso1, se 

adiciona el inciso segundo de la parte resolutiva del mandamiento de pago 
de 11 de marzo de 2022, de la siguiente forma: 

 
Por la suma de $6.865.665,00 M/CTE por concepto de 
INTERESES DE MORA pactados en el pagaré. 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago. 
 
SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, al poder que le fuera conferido por la entidad demandante 
BANCO DE OCCIDENTE S.A.   

 
Se RECONOCE personería jurídica a GUISELLY RENGIFO CRUZ como 
apoderada de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                           
1 Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00975 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01005 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 
demandado NESTOR RAUL PORRAS MARTINEZ, en la medida que no 
cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 
recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 
originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01062 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y 

teniendo en cuenta que las notificaciones arrojaron resultaron negativo, 

SE ORDENA el emplazamiento de la demandada YOLANDA CAICEDO 

RAMIREZ, de conformidad con lo normado en los artículos 108 y 293 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, a fin de ser notificada del auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

Se le advierte a la emplazada que si no comparece dentro de los quince 

(15) días siguientes a la publicación del registro se le designará Curador 

Ad – Litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  

 

Por secretaría procédase a la inclusión de la citada demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-01160. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01163 

Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

consistente en la inclusión del demandado MIGUEL FELIPE RUIZ 

BARRETO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en aras de dar 

celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del artículo 48 del Estatuto 

Procesal, el Despacho,  

RESUELVE: 

NOMBRAR como curador ad–litem del demandado MIGUEL FELIPE RUIZ 

BARRETO al abogado LUIS VALDIMIR GARCÍA AMADOR identificado con 

cédula de ciudadanía 79.987.601 y portador de la Tarjeta profesional 

número 174.395 del C.S. de la J. 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, para ello 

téngase en cuenta la dirección electrónica vladiazul@hotmail.com y el 

teléfono 320 - 4231613 y/o las direcciones que haya reportado en los 

diferentes procesos en los que actúa como abogado de confianza, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

excepciones de ley.  

Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, por lo que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, debe 

notificarse del auto admisorio de la demanda. Cumplido este término sin 

obtener respuesta se procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. 

P.).  

Se señalan por concepto de gastos de curaduría la suma de $350.000, que 

deberán ser cancelados por la parte actora, quien deberá acreditar ante el 

despacho su pago.  

mailto:vladiazul@hotmail.com


Se requiere a la parte actora para que comunique la designación al curador 

ad-litem y cancele la suma fijada como gastos. Lo anterior deberá acreditarlo 

en el término de cinco (5) días. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a185455148c6f1fda109a5aec9948713bd751d095f808bf990a2559aac9b213e

Documento generado en 27/01/2023 10:16:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01185 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 
la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 
obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01191 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 

la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 

con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MENOR CUANTÍA en contra de MARIA ALEYDA AYALA ANDRADE Y 

EFREN USECHE VERA. 
  
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 21 de abril de 2022. 

 
El 12 de mayo de 2022, el demandado EFREN USECHE VERA se notificó 

personalmente del auto que libró orden de pago, y dentro de su oportunidad 
procesal guardó silencio. 
 

La demandada MARIA ALEYDA AYALA ANDRADE fue notificada por los 
trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 21 de abril de 
2022. 



 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C-1788528 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 
con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 21 de abril de 2022. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.300.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01228 

 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, el 

despacho dispone: 

 

1. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar ordenada al vehículo 

de placas GZZ-321, Líbrese oficio y tramítese de manera presencial. 

2. Igualmente líbrese oficio al PARQUEADERO J & L la entrega 

inmediata a FINANZAUTO S.A. Líbrese oficio y tramítese de manera 

presencial. 

3. Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que informe 

si es del caso la terminación del presente proceso. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01235 

 

En atención al memorial precedente, al cual se adosó copia del auto emitido 
el 21 de diciembre de 2022 por el CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDACIÓN 
ABRAHAM LINCOLN, por cuya virtud se abre a trámite la solicitud de 

insolvencia de persona natural no comerciante del señor BLADIMIR 
RAMIREZ BOTINA, se dispone la suspensión del presente proceso 

(artículo 545 numeral 1º y 548 inciso final del Código General del 
Proceso). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01236 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por el TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. ENDOSATARIA DEL BANCO 

DAVIVIENDA contra GALLO MANRIQUE HILDEMAR por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 



QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2021-01286 

 
Para todos los fines, téngase en cuenta que la apoderada de la parte 
demandante, descorrió oportunamente a las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados. 
 

Agotadas las etapas procesales y al no haber pruebas por practicar, de 
conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código General 
del Proceso, en firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para 

dictar sentencia anticipada. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01293 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
SYSTEMGROUP S.A.S. a través de apoderado judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de ORLAN PLEY 

HERNANDEZ ROA. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 9 de noviembre de 

2021. 
 
El demandado ORLAN PLEY HERNANDEZ ROA fue notificada en la forma 

prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de su 
oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 9 de 
noviembre de 2021. 
. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

31 de enero de 2.023. 
 
 
Proceso No. 2021-01298 

I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada, contra el auto dictado el 05 de 

mayo de 2022, por el cual se libró el mandamiento de pago. 

 

II. EL RECURSO 

 

Señala la apoderada, que el administrador ALBARRACIN MARTINEZ de 

mala fe le está cobrando la suma de $927.082,oo, que corresponde al saldo 

de la cuota extraordinaria de inversión aprobada por la Asamblea General 

de Copropietarios de julio 28 de 2019 y en asamblea del 22 de noviembre de 

2020 de la casa 10 sabiendo que se trata de una obligación económica que 

hasta la fecha de presente el recurso es inexigible. 

 

Señala que no exigible, por cuanto el Acta de Asamblea General de 

Copropietarios del 28 de julio de 2019, en la cual se aprobó la mencionada 

cuota extraordinaria de inversión, no fue notificada por el administrador 

dentro de los términos establecidos por la ley, que, para remediar el grave 

error, resolvió el administrador convocar a asamblea extraordinaria el 22 de 

noviembre de 2020. 

 

Conforme lo anterior la demandada MILENA FLOREZ RODRIGUEZ le 

confirió poder, para iniciar y llevar hasta su terminación el proceso de 

impugnación de actas de asamblea extraordinaria de fecha 22 de noviembre 

de 2020 por ilegal, el cual se tramita ante el Juzgado Civil del Circuito de 

Funza, con radicado 2021-00026. 

 

Refiere que el cobro afecta el patrimonio económico de la demandada, por lo 

que solicita revocar la providencia de fecha 05 de mayo de 2022 mediante el 

cual libró de mandamiento de pago, imponiendo condena en costas y 

perjuicios. 



III. CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, de conformidad con el artículo 430 del Código General del 

proceso: “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.  No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planeada por medio de dicho recurso.  En consecuencia, los defectos formales 

del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en sentencia 

o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución según fuere el caso”; y el 

artículo 442 numeral 3 ibidem establece que “El beneficio de excusión y los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago”. 

 

En razón a las normas citadas se puede concluir que solo pueden alegarse 

por vía de reposición contra el mandamiento de pago las discusiones que se 

centren en dilucidar la existencia de requisitos formales que puedan poner 

en duda que se trate de un título claro, expreso y exigible, además del 

beneficio de excusión y de excepciones previas (véase el artículo 100 del 

C.G.P.) esto es vicio que no puedan invocarse como excepción de mérito en 

la etapa procesal oportuna. 

 

La apoderada de la parte demandada, interpone recurso de reposición 

contra el auto que libró mandamiento de pago en su contra, alegando que 

lo cobrado por la entidad demandante en la suma de $927.082,oo no es 

exigible, por cuanto dicho valor se trata de la cuota extraordinaria de 

inversión aprobada en la asamblea del 22 de noviembre de 2020, acta que 

se encuentra impugnada y en trámite del proceso el cual cursa ante el 

Juzgado Civil del Circuito de Funza. 

 

Sobre este punto debe decirse desde ya que no es momento procesal 

oportuno para entrar a analizar si sobre la obligación que se ejecuta en  el 

presente proceso, es exigible o no, por cuanto se encuentra pendiente por 

resolver el proceso de impugnación de actas de asamblea, el cual cursa en 

otro juzgado, toda vez que dichos argumentos deben ser alegados como 

excepción de mérito dentro del presente proceso, ya que tampoco ninguno 

de los argumentos se encuentra enlistado como causal de excepción previa 

en los taxativos términos del artículo 100 del C.G.P. 

 

La situación narrada en el escrito de reposición deben ser analizada por el 

despacho, siempre y cuando sean alegadas como excepción de mérito al 

contestar la demanda, por cuanto al momento de librar el mandamiento de 



pago, la demanda cumplía con los requisitos formales para proferir el 

mencionado mandamiento. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 
IV. RESUELVE: 

 
NO REPONER el auto proferido el 05 de mayo de 2022, el cual libró el 
mandamiento de pago. 

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef2d8f070e70c63752e51970064b2fe615a1df2b62addd5fdc829d47ab5fa8b0

Documento generado en 31/01/2023 08:54:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2021-001298 

 

1. Para todos los fines, téngase en cuenta que la demandada 
GLADYS MILENA FLOREZ RODRIGUEZ, contestó 

oportunamente la demanda. 
 

2. De excepciones de mérito propuestas por la apoderada de la 
precitada demandada, se corre traslado a la parte demandante, 

por el término de DIEZ (10) días. 
 

3. Una vez cumplido lo anterior, ingrese al despacho para 
continuar con el trámite procesal. 

 
Notifíquese (2), 
            

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 

Proceso No. 2021-01326 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

PORRAS MONICA, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   



SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01354 

 

 
Incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de las partes lo 
comunicado por el representante legal del FONDO DE EMPLEADOS 

LAFATETTE – FEL, citado como acreedor hipotecario, en el cual se informa 
que la obligación se encuentra cancelada y pendiente del levantamiento de 
la hipoteca del inmueble. 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., se requiere al apoderado de la 

parte demandante para que continúe con el trámite de notificación al 
demandado. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-001407 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01500 

 

En conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, y atención 
a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el despacho procede 
a aclarar el mandamiento de pago dictado el 16 de junio de 2022, en cuanto 

a los siguientes numerales 6 y 7 los cuales quedarán así: 
 

6. Por la suma de $280.000,oo M/cte., por concepto de pago de mano 

de obra en reparaciones locativas. 
7. Por la suma de $1.350.000,oo M/cte., por concepto de pago de mano 

de obra en reparaciones locativas. 
 

Lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01537 

 
Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 
50 C – 1297338, perteneciente a los demandados IVAN DARIO BUSTOS 

ROZO y MARIA CATALINA QUEVEDO, se encuentra debidamente 
embargado (anotación 12), el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria número 50 C – 1297338, perteneciente a los demandados IVAN 
DARIO BUSTOS ROZO y MARIA CATALINA QUEVEDO. 

 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 
17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 

Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 
respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 
designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle 

honorarios provisionales y fijar caución.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01555 

 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado CARLOS EDUARDO CARO 

GONZÁLEZ, como apoderada de la demandada MARIA STELLA CIFUENTES 
HERNANDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 

del Proceso1, se tiene notificada por conducta concluyente a la demandada 
MARIA STELLA CIFUENTES HERNANDEZ. 
 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 370 del Código General del 
Proceso2, de la respuesta y las excepciones planteadas por la parte 

demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco 
(5) días.   
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación 

se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 

librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 
2 Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días 

en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01575 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01578 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DANIEL 

CARDENAS ROMERO, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   



SEXTO: Reconocer al abogado JEISON CALDERA PONTON como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2021 - 01610 

 
En atención al memorial allegado para el presente expediente por parte de 
la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, debe aclararse que su 

solicitud no corresponde a ninguna de las partes en este proceso. 
 
Téngase en cuenta que el presente proceso fue promovido por ANA ELSA 

GALVIS DE RODRIGUEZ contra NELSON ALBERTO RAMIREZ, la cual fue 
rechazada el día 11 de agosto de 2022. 
 

Conforme lo anterior, se dispone: 
 

- No dar trámite a la solicitud allegada, dado que el proceso en mención 
no corresponde a ninguna de las partes dentro del presente 
expediente,  

 
- SE REQUIERE a la apoderada para que allegue el presente memorial 

al expediente que corresponda. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01615 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 

la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 

con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MÍNIMA CUANTÍA en contra de SONIA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ 

CASALLAS. 
  
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 18 de agosto de 2022. 

 
La demandada SONIA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASALLASfue 

notificada por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 18 de agosto 
de 2022. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C – 1878840 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para 

que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 18 de agosto de 2022. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.050.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
   

31 de enero de 2.023. 
 

Proceso No. 2021-01628 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

apoderada de la entidad demandante, la cual cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por la BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra CLAUDIA PATRICIA 

BENITEZ SOLANO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Por cuanto, la presente demanda se encuentra en expediente 

electrónico, no ha lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción.  

 

CUARTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.   

 



QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01637 

 

Conforme al acta de 28 de octubre de 2022, se tiene notificado de forma 
personal al demandado JOSE ANTONIO GRANADOS BENITEZ, quien 

dentro de su oportunidad legal guardaron silencio. 
 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 

indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
acreditando el embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 50 C - 1885303, esto es, 

aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59cc6b733e58db9e3f2d126393f17266bcb5d41223c54d297dce314e3eb504e2

Documento generado en 27/01/2023 10:17:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 

Proceso No. 2021-01638 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

apoderada de la entidad demandante, la cual cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS EL TREBOL SUPERMANZANA 11 P.H. 

contra BANCO DAVIVIENDA S.A., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado.  En caso de existir embargo de remanentes, póngase los 

bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Por cuanto, la presente demanda se encuentra en expediente 

electrónico, no ha lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la acción.  

 

CUARTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.   

 

QUINTO: Sin costas. 

 



SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01643 

 

Como quiera que se ha dado trámite a las excepciones propuestas por el 

apoderado del demandado, de conformidad con el artículo 443 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 30 

de marzo a las 09:00 a.m, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, la cual se adelantara a través 

de la plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por 

lo que se les remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la 

invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las 

siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al 

siguiente correo institucional j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dos (2) días antes de la fecha antes señalada, allegando los siguientes datos:  

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa. 

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia.  

- Correo electrónico de las partes.  

 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 

en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 

numeral 4 del artículo 372.  

 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán sus 

interrogatorios. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL 

ESTANCIA III P.H.  

 

A. DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

SOLICITADOS POR EL DEMANDADO HENRY ANDRES BEJARANO 

MORENO. 

 

A. DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Citar a la señora YOLANDA OCHOA en su calidad de Representante Legal 

del CONJUNTO RESIDENCIAL ESTANCIA III P.H., y/o quien haga sus 

veces, para que concurra en la fecha señalada por los medios virtuales 

indicados, con el fin de absolver interrogatorio que será realizado por la 

parte demandada.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más 

herramientas tecnológicas, se insta a las partes y a terceros partes 

intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT 

TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y 

MEET en caso de que se presente problema o falla alguna de 

conectividad, de igual forma, contar con una buena conectividad a 

internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, se 



requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho 

de manera oportuna cualquier situación que impida la realización de la 

audiencia. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01680 

 
SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la Doctora DANIELA CARDONA 

ESPAÑA, al poder conferido por la demandante. La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al 

juzgado 

 
RECONOCER y tener a la Doctora CINDY TATIANA MALDONADO 

SANDOVAL como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que continúe con la notificación de la 

parte demandada. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01701 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, 
instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de SONIA VIRGUEZ AGUIRRE. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 18 de agosto de 

2022. 
 
El 26 de octubre de 2022, la demandada SONIA VIRGUEZ AGUIRRE se 

notificó personalmente del auto que libró orden de pago, y dentro de su 
oportunidad procesal guardó silencio. 

 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 18 de agosto 
de 2022. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$750.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-0005 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022 - 00052 

 
En atención al memorial allegado para el presente expediente por parte del 
señor MIGUEL ANGEL GARNICA TORRES, debe aclararse que su solicitud 

no corresponde a ninguna de las partes en este proceso con radicado 2022-
0052. 
 

Téngase en cuenta que el presente proceso fue promovido por la señora 
ALEJANDRA MOLINA SANCHEZ en contra el señor CARLOS JULIO 
CABRALES HERNÁNDEZ. 

 
Conforme lo anterior, se dispone: 

 
- No dar trámite a la solicitud allegada, dado que el proceso en mención 

no corresponde a ninguna de las partes dentro del presente 

expediente.  
 

- SE REQUIERE al apoderado para que allegue el presente memorial al 

expediente que corresponda. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-0054 

 

De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho 
procede a corregir el auto anterior que libró el mandamiento de pago dictado 
el 25 de agosto de 2022, en cuanto al nombre correcto del demandado, de 

la siguiente manera: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 
DE MENOR CUANTIA A FAVOR DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra ALVARO MORENO ESPITIA, 

 
Lo demás queda incólume.  

 
Notifíquese la presente providencia, al igual que el auto que libró el 
mandamiento de pago, a la parte demandada. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022 - 00060 

 
En atención al memorial allegado para el presente expediente por parte del 
abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ A., debe aclararse que su solicitud 

no corresponde a ninguna de las partes en este proceso con radicado 2022-
00060. 
 

Téngase en cuenta que el presente proceso fue promovido por la señora 
LEYDY LILIANA GARZON LOMBANA en contra el señor JOAQUIN ORLANDO 
VARGAS Y OTROS. 

 
Conforme lo anterior, se dispone: 

 
- No dar trámite a la solicitud allegada, dado que el proceso en mención 

no corresponde a ninguna de las partes dentro del presente 

expediente,  
 

- SE REQUIERE al apoderado para que allegue el presente memorial al 

expediente que corresponda. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00073 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00085 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas DRU - 958. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base de la presente acción. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99bb9484daf356ae1090284dbafa80c6df8b4ec80332f6dc97a032b678a6b6ef



Documento generado en 30/01/2023 03:16:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00115 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 

de notificación del demandado JOSÉ SILVANO PARRA REY. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00123 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de FINANZAUTO S.A., 
el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas JVM-593. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base de la presente acción. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00165 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 

demandada SULLMAN JANETH SABOGAL JIMÉNEZ, en la medida que no 

cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 

ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 



originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00168 

 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, el 

despacho dispone: 

 

1. Se ordena la entrega del vehículo de placas DWN904 al acreedor 

garantizado, el cual fue puesto a disposición del parqueadero 

JURISCAR en FUNZA. 

2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar ordenada al vehículo 

de placas DWN-904, Líbrese oficio y tramítese de manera presencial. 

3. Una vez cumplido lo anterior, se requiere al apoderado de la parte 

demandante, para que informe si es del caso la terminación del 

presente proceso. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00199 

 

Conforme a la petición de la apoderada demandante, por secretaría ofíciese 
a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 
(notificajudiciales@keralty.com), para que informe los datos de ubicación del 

demandado CLAUDIO ORLANDO SALCEDO ARDILA identificado con 
cédula de ciudadanía número 3.0931.94. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00204 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por el BANCO DAVIENDA S.A. contra RESTRUCTURAS ROG S.A.S. Y 

MARTHA LICED RODRIGUIZ QUINBAYO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 



CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-00226. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00237 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación del demandado EDINSON TORDECILLA HERNÁNDEZ. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00259 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado ANDRÉS FABIÁN PÉREZ PINEDA, en la medida que no cuenta 

con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso 

quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, 

que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 



Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00273 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. a través de apoderado judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de LEIDY 

JULIETH RODRÍGUEZ DUEÑAS. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 4 de agosto de 2022. 

 
La demandada LEIDY JULIETH RODRÍGUEZ DUEÑAS fue notificada en la 
forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 

su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 4 de agosto 

de 2022. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00279 
 

Sin lugar a resolver sobre la terminación del proceso elevada por el 

apoderado demandante, toda vez que, por auto de 22 de agosto de 2022, se 
dispuso el rechazo de la demanda y su remisión al Juez civil y/o Promiscuo 
Municipal de Tunja Boyacá - reparto.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00333 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada a los demandados 

MAGNOLIA ELIZA CASTAÑEDA Y WILSON SAÚL CASTAÑEDA, en la 

medida que no cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

 



También tenga en cuenta la parte demandante, que la notificación debe 

hacerse de forma individual para cada demandado. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00348 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BENTACOURT FAJARDO 

SANDRA JANETH por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 



QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00355 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

50C-1919608. 
 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00367 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 84 y 368 del 

Código General del Proceso, el Despacho 

 

Resuelve: 

 

Primero. ADMITIR la demanda DECLARATIVA de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA interpuesta por NURY JANETH 

BARRAGÁN GARCÍA y MANUEL ALEXANDER MARIN en contra de LUIS 

ALEJANDRO CÁRDENAS respecto al vehículo identificado con placas GSM 

- 853. 

 

Segundo. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL. 

 

Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, artículo 369 del Código General 

del Proceso.  

 



Quinto. ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado 

de libertad y tradición del vehículo identificado con placas GSM - 853. 

Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a JOHANNA CATALINA CASTILLO para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-00376. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
23 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-00388 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas por el apoderado de 
la parte demandante, con constancia de remisión del 28 de noviembre de 
2022, el despacho dispone: 

 
1. TENER POR NOTIFICADO al demandado CIRO REINEL GARCIA LOPEZ, 
bajo las previsiones de la Ley 2213 de 2022, respecto del mandamiento de 

pago. 
 

2.  Por Secretaría contrólese el término de traslado al precitado demandado. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00389 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA BBVA 
COLOMBIA a través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA 

SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de JAIRO ANDRES VARGAS 
RODRÍGUEZ. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 

Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 18 de agosto de 
2022 corregido por auto de 22 de septiembre de 2022. 

 
El demandado JAIRO ANDRES VARGAS RODRÍGUEZ fue notificado en la 
forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 

su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 18 de agosto 

de 2022 corregido por auto de 22 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$2.300.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00417 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00420 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por el CONSTRUCCIONES HERMAGROS S.A.S. contra ELIZABETH 

FORERO MONTOYA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 



QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00421 

 

No se accede a la solicitud de retiro de la demanda con base en el artículo 
92 del Código General del Proceso, toda vez, que el abogado no se encuentra 

reconocido en el proceso. 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00186 

 

SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la Doctora DANIELA CARDONA 

ESPAÑA, al poder conferido por la sociedad LAITON LAWYERS S.A.S., quien 

a su vez actúa en este proceso como apoderada judicial del CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – P.H. 

 

RECONOCER personería jurídica a la Doctora CINDY TATIANA 

MALDONADO SANDOVAL como apoderada judicial de sociedad LAITON 

LAWYERS S.A.S., quien a su vez actúa en este proceso como apoderada de 

la entidad, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de los 

demandados FANNY FRANCO VALENZUELA, OSCAR GUILLERMO 

CARVAJAL FRANCO, LAURA SOFIA GIRALDO FRANCO Y CARLOS 

ALBERTO GIRALDO MARTINEZ, en la medida que no cuenta con acuse de 

recibido, apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello 

lo dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del 

Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección 

electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por 

el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 



Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 

certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 001, 
HOY 24 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00433 

 

I. ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante, contra el auto de 25 de agosto de 

2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago por carecer el 

documento presentado como base de a ejecución de los requisitos 

exigidos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

II. EL RECURSO 

 

Señala el recurrente que, conforme señala el artículo 100 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, por el principio de 

integración normativa a que alude el artículo 145 de la misma norma, 

debe ser complementada con el artículo 422 del Código General del 

Proceso  

 

Sostiene que, las normas citadas no hacen una relación taxativa de los 

documentos que sirven de título ejecutivo, sino que se limita a 

establecer las condiciones mínimas para que las obligaciones a que se 

refieren puedan ser objeto del proceso de ejecución, especialmente que 

contengan una obligación expresa, clara y exigible. 

 

Afirma que, la señora Mónica María Rodríguez Fernández terminó sus 

actividades contractuales el 9 de julio del año 2021 y quedó a la espera 

de recibir los pagos que son objeto de la demanda, siendo dicha fecha la 

que conforma el requisito de exigibilidad de las obligaciones de las 

cuales se pretende ejecutar el pago. 

 

Solicita, que se reponga el auto de 25 de agosto de 2022, y en su lugar 

se profiera mandamiento de pago. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 430 del Código General del Proceso, permite que los 

requisitos formales del título ejecutivo puedan discutirse, mediante 

recurso de reposición contra dicha orden compulsiva, y añade la norma, 

que en razón de ello, no se admitirá por otro camino, ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada 

por medio de dicho recurso. 
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La Corte Constitucional en sentencia T – 747 de 2016, tuvo la 

oportunidad de señalar frente a los requisitos de los títulos ejecutivos 

que estos “….deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 

auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el 

título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido 

en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 

una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, 

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.” 

 

Por su parte, como se resaltó en el auto motivo de réplica, el artículo 

422 del Código de Código General del Proceso, señala que,  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 

de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 

de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en 

el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Ahora bien, frente al documento presentado por la parte demandante, 

tenemos que aporta como título ejecutivo, CONTRATO DE PRESTACION 

DE SERVICIOS PROFESIONALES, a través del cual se pactan las 

obligaciones y derechos de la señora Mónica María Rodríguez Fernández 

con su empleador PRODUCTOS NATURALES COLMENA S.A.S. 

 

En este orden, nos encontramos de cara a un documento, a través del 

cual, el empleador asume el compromiso de pagar el precio pactado 

mensualmente en favor del empleado, en contraprestación de la labor 

desarrollada, situación que reune únicamente dos de los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, consistentes en que 
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contenga una obligación clara y expresa, sin que se observe la fecha 

cierta de exigibilidad para las sumas deprecadas en la demanda. 

 

Si bien, como lo señala la apoderada demandante, en concordancia con 

el artículo 100 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social, “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de 

una decisión judicial o arbitral firme.”, debe recordarse, que el contrato 

de trabajo por sí mismo no presta mérito ejecutivo, y debe existir como 

establece la norma citada, por lo menos de un pronunciamiento del 

empleador, como deudor, por el que reconozca la existencia de la 

obligación en favor del trabajador y/o una decisión arbitral. 

 

Ahora bien, en cuanto a la conformación de un título ejecutivo complejo, 

que a lo sumo subsanaría las pretensiones del demandante, debe 

tenerse en cuenta lo expuesto en la cláusula tercera del contrato 

materia de estudio, que al tenor señala, “EL CONTRATANTE pagará AL 

CONTRATISTA por concepto de honorarios totales la suma de: Tres 

millones de pesos m/cte por mes ($3.000.000), con pago contra 

radicación de cuenta de cobro mes laborado,…” 

 

Así las cosas, no es posible establecer la fecha de exigibilidad de las 

sumas reclamadas, en tanto, la parte demandante no da cuenta del 

cumplimiento de las exigencias del canon tercero del CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, en cuanto a, 

radicación de cuenta de cobro mes laborado, situación que aparta 

las pretensiones de la demanda, de los requisitos del 422 del Código de 

Código General del Proceso, por carencia de material probatorio que 

permita establecer la conformación de un título ejecutivo complejo. 

  

Sumado a lo anterior, en la clausula octava del CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, se pactó, “Toda 

controversia o diferencia reiativa a este contrato, su ejecución y 

liquidación, se resolverá por un tribunal de arbitramento que por 

economía será designado por las partes y será del domicilio donde 

se debió ejecutar el servicio contratado o en su defecto en el 

domicilio de la parte que lo convoque. El tribunal de Arbitramento 

se sujetará a los sistemas alternativos de solución de conflictos y 

demás normas concordantes”, lo que permite colegir que, conforme a 

la voluntad de las partes, se especificaron los medios para resolver los 

conflictos generados con ocasión del contrato base de esta demanda. 

 

Corolario de lo expuesto, se mantendrá el mandamiento de pago de 25 

de agosto de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 25 de agosto de 2022, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-00434 

 
1. Para todos los fines, téngase en cuenta que los señores DIEGO 
FERNANDO ACUÑA RIAÑO, RAUL VITELMO ACUÑA RIAÑO, WILMER 

ACUÑA RIAÑO, se notificaron personalmente y durante el término de 
traslado guardaron silencio. 

 
2. RECONOCER y tener al Doctor VICTOR ERNESTO CATAMA como 
apoderado judicial de los señores PEDO ELIAS ACUÑA ROMERO, DIEGO 

FERNANDO ACUÑA RIAÑO, RAUL VITELMO ACUÑA RIAÑO, WILMER 
ACUÑA RIAÑO, quienes manifestaron aceptar la herencia con beneficio de 

inventario. 
 
3. Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

a los emplazados. 
 
4. Elabórese los oficios ordenados en el numeral octavo de la providencia 

dictada el 25 de agosto de 2022 y tramítese de manera presencial. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00440 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, el 
Juzgado dispone: 
 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA 
DE MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra WILSON CAMILO VARGAS 

GUZMAN, por entrega voluntaria del vehículo.  
 

 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 
éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 Déjense las constancias del caso. 
 

 Sin costas  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00457 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

50C-1949003. 
 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-00466. 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00469 

 

Se tiene notificados a los demandados WILBER ANDREY DÍAZ RAMÍREZ 
NDIANA CAROLINA AMAYA YUNDAPIZ, por los trámites previstos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro de su 
oportunidad legal guardaron silencio. 
 

Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, 

acreditando el embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1634225, esto es, 
aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00478 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JOSE 

ARMANDO MENDOAZA TORRES, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-00506. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00551 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. a través de apoderado judicial, 
instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra 

de LUIS FERNANDO MANCERA ARGUELLO. 
 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 8 de septiembre de 

2022. 
 

El demandado LUIS FERNANDO MANCERA ARGUELLOfue notificado en 
la forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro 
de su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 8 de 
septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-00554 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

RAMIREZ SANDOVAL MONICA ALEXANDRA, por pago de las cuotas en 

mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00567 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la copropiedad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00596. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00635 

 

I. ASUNTO 
II.  

BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial, instauró 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN TENENCIA 
contra la sociedad MONTACARGAS TABORDA S.A.S., respecto al 
vehículo identificado con placa JVN – 083, materia del CONTRATO 

LEASING FINANCIERO número 260247. 

 
La demanda se admitió mediante auto de 8 de septiembre de 2022, 
ordenando la notificación y traslado al extremo pasivo de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
La sociedad demanda MONTACARGAS TABORDA S.A.S. en la forma 

prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de su 
oportunidad legal guardó silencio, y dentro de la oportunidad legal, por 

intermedio de su Representante Legal, se allanó a las pretensiones de la 
demanda en los términos del artículo 98 del Código General del Proceso2. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales y no se 
advierte causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado o causa formal 
que impida el pronunciamiento de fondo. La parte actora invocó como causal 

de restitución del bien mueble la falta en el pago de los cánones de 
arrendamiento, causal que no fue desvirtuada por la parte demandada. 
 

Como se allegó con la demandada el CONTRATO LEASING FINANCIERO 
número 260247, en la forma prevista en el artículo 385 del Código General 

del Proceso, documento que no fue controvertido, y toda vez que no ha 
estimado el Despacho necesario practicar pruebas de oficio, se entra a 
resolver la instancia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho;  

 
IV. RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el CONTRATO LEASING 
FINANCIERO número 260247 suscrito entre el BANCOLOMBIA S.A.y la 

señora la sociedad MONTACARGAS TABORDA S.A.S., respecto al vehículo 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
2  En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia de primera instancia el demandado podrá 

allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, caso en el 

cual se procederá a dictar sentencia de conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar el 

allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o cualquier otra situación similar. 



identificado con placa JVN – 083, materia del CONTRATO LEASING 
FINANCIERO número 260247. 

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la parte demandada la Restitución 
del bien mueble objeto del presente proceso, a favor de la parte demandante 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia. 
 

En caso de no darse la entrega dentro del término previamente señalado, de 
conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso 

y la y la Circular No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONARÁ 
con amplias facultades al Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o 

Inspector de Policía de la zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora 
para la práctica de la diligencia.  

 
TERCERO: Se condena en COSTAS a la parte demandada en el presente 
proceso. Tásense. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

$1.000.000.00 M/CTE (numeral 1 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00639 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

50C-1919323. 
 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00642. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00740 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado JAVIER ERNESTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en la medida que 

la constancia postal no cuenta con acuse de recibido, apertura de correo y/o 

lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto 

del numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, que 

dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 

por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 



certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

Se requiere, por tanto, a la apoderada para que continúe con la notificación 

bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00741 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 
demandado JORGE EDUARDO PULIDO BARBOSA, en la medida que no 
cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 

inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 
recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 
originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-00752 

I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto 

dictado el 22 de septiembre de 2022, por el cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

II. EL RECURSO 

 

Solicita la recurrente que se revoque el auto y en su lugar se libre el 

mandamiento de pago, como argumentos señala los siguientes, 

 

Refiere que se debe tener en cuenta la conciliación se realizó para el pago de 

una obligación dineraria cuya exigibilidad se hizo a través de un proceso 

ejecutivo No.2018-00536 que se tramitaba en este mismo despacho judicial, 

entre los señores NESTOR ORLANDO MORENO ROMERO (demandante) y 

MIGUEL CASTAÑO MORA. 

 

Se concilió en la suma de $55,000.000,oo, que la fecha de vencimiento 

correspondía al día 02 de octubre de 2019, por lo que se trata, de una 

obligación clara, expresa y exigible, proveniente del deudor y por la cual se 

debe librar mandamiento ejecutivo. 

 

En aras de conciliar el proceso primigenio (ejecutivo 2018-536) ya 

mencionado, relativo al pago de sumas de dinero que se convinieron en la 

suma de $55.000.000,oo, que incluían capital, intereses, costas y 

honorarios, las partes optaron por el traspaso de un inmueble, que a la 

postre no fue escriturado al demandante, pero sin dejar de lado que la 

obligación correspondía a una suma liquida de dinero en la forma que se 

indicó en la demanda.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Analizados el caso en concreto, el Despacho consideró que no se dan los 

elementos necesarios para librar el mandamiento de pago solicitado, por 

cuanto dentro del documento no existe una fecha de exigibilidad del título. 

 

De cara a los requisitos que debe contener el título ejecutivo deben debemos 

recordar que, la obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la 



redacción misma del título; es decir, que en el documento que contiene esa 

obligación debe constar en forma nítida, tiene que estar expresamente 

declarada sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o 

suposiciones, la obligación es clara cuando además de ser expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente  inteligible y entenderse en un 

solo sentido, y es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o de una condición. 

 

Pues bien, de la revisión dada nuevamente al documento allegado como 

conciliación extrajudicial, en primer lugar, se verifica que fue allegada para 

al proceso con radicado 2019-00536, el cual cursó en este juzgado, y 

terminó por desistimiento tácito el día 01 de octubre de 2020, en el cual se 

señaló que la conciliación se basó en el pago de la suma de $55.000.000,oo, 

los cuales serían cancelados con un lote ubicado en el municipio de 

Fusagasugá, según se manifestó en el documento, y la escritura se firmaría 

el día 02 de octubre del año 2019 en la Notaría 2 de Fusagasugá. 

 

De igual manera se estableció en el documento que en caso de 

incumplimiento por parte del demandado señor MIGUEL CASTAÑO MORA, 

solicitaron las partes se ingrese el proceso 2019-00536 al despacho para su 

sentencia.  

 

Así pues, al corroborarse la exigibilidad de la obligación ejecutada resulta 

forzoso acudir a la fecha de vencimiento plasmada en el documento base de 

la ejecución, sea la establecida para el día 02 de octubre de 2019, fecha de 

la firma de la escritura, es decir, el recurrente confunde la fecha de 

exigibilidad con el plazo estipulado para la firma de la escritura, 

circunstancia que ineludiblemente derivó en la negatoria del mandamiento 

de pago por falta de exigibilidad de la obligación ejecutada. 

 

Revisado el documento allegado como base de la ejecución, se advierte que 

en él no se incorporó la forma de pago de la obligación, solo se incorporó la 

fecha en que sería firmada la escritura. 

 

En ese orden de ideas, este Juzgado mantendrá incólume la decisión 

cuestionada, y por consiguiente concederá el recurso subsidiario de 

apelación, en el efecto suspensivo, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 321 y el artículo 438 del Código General del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia dictada el 15 de septiembre de 

2022. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto en subsidio, contra el auto dictado el 15 de septiembre de 2022.  

En consecuencia, por secretaria compútese el término de que trata el 

numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, durante el cual 

el apelante podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación.  

 



TERCERO: REMITIR por secretaría, envíese el expediente al Juzgado Civil 

del Circuito de Funza – Cundinamarca. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023 A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00774 

 
I. ASUNTO 

 

Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto en subsidio 

por la apoderada de la parte demandante, contra el auto dictado el 23 de 

septiembre de 2022, por el cual se inadmitió la demanda. 

 

II. EL RECURSO 

 

Señala en primer lugar, que los ítems descritos en los incisos 2, 4, 5, 6 y 7 

del auto se subsanaron en el término de los 5 días otorgados por el 

despacho. 

 

Pero respecto de los ítems descritos en los incisos 1 y 3 se procede a 

sustentar el recurso de reposición, manifestando que el artículo 90 del 

C.G.P., consagra las causales de inadmisión y rechazo de la demanda, y lo 

solicitado por el despacho no se adecua a las causales previstas en la ley 

para esta clase de proceso, pues los requisitos formales, se acompañaron 

los anexos ordenados, y se presentó en forma legal. 

 

Respecto al certificado especial, en ningún aparte de la norma transcrita se 

estipula que el certificado especial de pertenencia deba ser inferior a 30 días 

de expedición. No obstante, es claro que los certificados aportados son 

menores a 90 días de la presentación de la demanda. 

 

Conforme lo anterior, solicita se revoque la providencia objeto de censura y 

se admite la pertenencia. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, alega la censora su punto de inconformidad se centra en la 

solicitud del despacho, de allegar un certificado especial del inmueble objeto 

del litigio no mayor a 30 días. 

 

En efecto, conforme lo normado en el artículo 375 del Código General del 

Proceso, en ningún momento consagra el término del certificado especial sea 

inferior a 30 días, no obstante se aclara a la apoderada que se trata de un 

requisito solicitado por el despacho, para tener la certeza de las personas 

que obran como últimos titulares de derecho. 

 

De la revisión dada a los anexos de la demanda, en efecto se verifica que se 

allegó el certificado especial objeto del proceso, el cual cuenta con fecha de 

entrega el día 14 de marzo de 2022, siendo que la presente demanda fue 

radicada ante el Juzgado Civil del Circuito de Funza el día 19 de mayo de 



2022, evidenciando que el término no sobrepasa los 30 días solicitados en 

la inadmisión de demanda. 

 

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que los demás puntos de 

inadmisión fueron subsanados por la apoderada de la parte demandante, 

procederá el despacho admitir la demanda, de la siguiente manera,  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral tercero del auto dictado el día 22 de 

septiembre de 2022, y en su lugar habiéndose subsanado oportunamente la 

demanda, procede el despacho admitirla, de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO: Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por el artículo 

375 del C.G.P., el Juzgado, dispone ADMITE la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL promovida por HUGO MATALLANA 

LOPEZ, CONSUELO GRILLO MORALES y HECTOR MANUEL LOPEZ 

OVALLE, FRANCISCO ABSALON JIMENEZ GARZON, ANATOLIO MARTIN 

GONZALEZ, LUZ MARINA PINILLA CUTA, ANA ELVIA MARCIALES DE 

PRIETO, MARIA SABINA OVALLE OVALLE, SORANI DE JESUS LOPEZ 

PANEZO, NELLY ESPERANZA CABRA YAYA, MARIELA LOPEZ OVALLE y 

CARLOS JULIO PINZON, MARIO ENRIQUE LOPEZ OVALLE y MARIA 

JOSEFINA CASTIBLANCO GARZON, NIDIA MARIA MONTES HUERTAS, 

EMA MARIA ORTIZ DE LOPEZ, CARMEN AURORA RAMIREZ DE ROMERO 

y LUIS FERNANDO ROMERO MELO, ELIAS MURCIA PERDOMO, 

CARMENSI ALEJANDRINA MONTILLA NASPIRAN, NUBIA PIRAZAN 

FARACICA contra Forero Sánchez Salomón, Forero Martínez Gonzalo, 

Forero Martínez Lorenzo, Forero Martínez Manuel Antonio, Forero Díaz 

Gloria Mercedes, Forero Díaz Lucero, Forero Díaz Rosa Amalia, Forero de 

Prada Transito Lucila (Lucy), Forero Quiroga Ana Beatriz (Betty), Forero de 

Forero María Inés, Forero Sánchez Gloria María, Forero Martínez Alicia, 

Forero Bautista Gloria Ingrid, Forero Díaz Antonio, Forero Sánchez Fidelia 

y contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

A la presente demanda, imprímasele el trámite VERBAL.   
 

De la demanda, córrase traslado a los demandados por el término de veinte 
(20) días. 
 

Para la notificación de este auto a los demandados, que presentan dirección 
conocida, se ordena su notificación en la forma prevista en el artículo 291 y 

s.s. del C. G. P. y/o Ley 2213 de 2022.-   
  
Para la notificación de los demandados determinados cuya dirección se 

ignore, y de las personas indeterminadas y que se crean con derechos sobre 
el respectivo bien, se ordena su emplazamiento conforme lo previsto en los 

artículos 108 y 375  del C.G.P., por la parte demandante tramítese el edicto 
y publíquese en el Diario El Nuevo Siglo o la República. Efectuada la 
publicación remítase una comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (inciso quinto art. 108). 
 



Igualmente la apoderada de la parte demandante deberá instalar una valla 
de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 

objeto del proceso, con ESTRICTA OBSERVANCIA de los requisitos previstos 
en el numeral 7 del artículo 375 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 

Comuníquesele la existencia del proceso a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, A LA AGENCIA AGRARIA DE DESARROLLO 

RURAL ANTES INCODER, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, AL IGAC Y A LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MOSQUERA, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 
sus funciones.  Los oficios tramítese de manera presencial.  
 

RECONOZCASE y téngase como apoderada judicial de la parte demandante, 
a la Doctora HELLEN GISETH CAMARGO HERNANDEZ, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder. 
 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00806. 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado CARLOS ANDRES MARTINEZ LOPEZ, en la medida que la 

CONSTANCIA POSTAL cuenta con acuse de recibido, no cuenta con 

apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 

certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

 



Se requiere, por tanto, al apoderado para que continúe con la notificación 

bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00810 

 

 
Incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, 

lo comunicado por el Intendente Fredy Fernández Astudillo Jefe Unidad 
Control y Seguridad Mosquera – La vara Ramal – Soacha, en el cual deja a 
disposición el vehículo de placas IXV358 en el Parqueadero J & L 2 y el 

informe allegado por dicho Parqueadero, con la captura del vehículo el día 
06 de diciembre de 2022.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA: 18 DE AGOSTO DE 2022, SE 
NOTIFICÓ EN ESTADO No. 040, 

HOY 19 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00819 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA 4 PROPIEDAD HORIZONTAL a 
través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de WILSON CIFUENTES CASTIBLANCO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 22 de febrero de 

2022. 
 
El demandado WILSON CIFUENTES CASTIBLANCOfue notificada en la 

forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 
su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 22 de febrero 
de 2022. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$100.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00887 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 
corrige el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 6 de octubre de 

2022, indicando: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de menor cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de AMELIA DEL PILAR 

BECERRA GUERRERO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago. 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00923 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00953 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada del BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas JLX - 124. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 
documento aportado como base de la presente acción. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00965 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

50 C - 1735131. 
 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-00968 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra PAULA 

ANDREA VARGAS SANCHEZ, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01026 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA 
DE MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL contra DAVID FELIPE GUZMAN ANDRADE, por pago parcial 

de la obligación.  
 

 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 
éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 Déjense las constancias del caso. 
 

 Sin costas  

 
Notifíquese  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01032 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTIA 
DE MOBILIARIA promovido por FINANZAUTO S.A. contra JORGE 
HUMBERTO DIAZ LOZANO, por prorroga en el plazo.  

 
 ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 
 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 Déjense las constancias del caso. 

 

 Sin costas  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01044. 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 
el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01058 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

contra SERRANO JIMENEZ ANCISAR, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01067 
 

Sin lugar a resolver sobre la terminación del proceso elevada por el 

apoderado demandante, toda vez que, por auto de 24 de noviembre de 2022, 
se dispuso el rechazo de la demanda por carencia de subsanación.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01077 
 

Como la parte convocante no subsanó la solicitud conforme fue dispuesto 

en auto de 3 de noviembre de 2022, se rechazará la misma, el Despacho, 
 

Resuelve 

 
1. RECHAZAR la demanda presentada por COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01105 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
Proceso No. 2022-01179 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2345a204c31318fb0dba49a4ec83e0e368e2bfeed27e7ab7edeac87bc8457ad3

Documento generado en 30/01/2023 03:16:17 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01214. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47352824d00173a49a5c2d38b5a3f46e75a0b4bda0de8d7b3427fe9ce5f863e6

Documento generado en 31/01/2023 08:54:46 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01216. 

 
En atención a la solicitud de elevada por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
  

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5c3dcf981a026fa2038286e69d92c9c3ae1a95b15d0f0285cf794c3eefe1bd5

Documento generado en 31/01/2023 08:54:46 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-001284 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra JOSE 

DANIEL CABALLERO GOMEZ, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 
PROCESO : RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  
A FAVOR  : NN A. S. C. M. 
EXPEDIENTE : 254734003001-2022-01322 
ACTUACION : FALLO 

 
I. ASUNTO 

 

Se procede a resolver respecto de la situación jurídica y cierre del 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos, por perdida de 

competencia de las autoridades administrativas en el seguimiento con 

base en lo consagrado en el art. 103 y 107 de la Ley 1098 de 2006, el 

cual fue aperturado mediante auto dictado el día 30 de abril de 2021 

proferido por la Defensoría Primera de Familia de Facatativá, por medio 

del cual se dio apertura a la Investigación para restablecimiento de 

derechos de una menor de edad. 

 

II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES PROCESALES 

 

Se realizó la apertura de la petición No.21857706 con base en el correo 

electrónico del HOSPITAL SAN RAFAEL de Facatativá, quien remitió el 

día 30 de abril de 2021 a la hora de las 12:53 p.m. a la Doctora Mónica 

Morales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, oficio por 

riesgo en el contexto familiar, informando que se dejaba a disposición 

la hija recién nacida de la señora SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ 

con historia clínica número 255359063 quien ingresa al servicios de 

urgencias el 25 de abril de 2021, con diagnóstico inicial de vómito, con 

riesgo social alto por madre consumidora de sustancias psicoactivas.  

En valoración social se encuentra niña de 4 días de nacida, progenitora 

sin controles prenatales, por lo cual, se solicita pronta intervención del 

ICBF 

 

Luego de recaudado el material probatorio y seguimientos por parte del 

equipo interdisciplinario y entrevista a la progenitora, la Defensoría de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, resolvió dar 

apertura al proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
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(PARD) a favor de la  hija de SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ recién 

nacida, disponiendo la inscripción en el registro civil de nacimiento de 

la menor, tras considerar que se encuentra vulnerados sus derechos 

fundamentales a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente 

sano, integridad personal, protección, custodia y cuidado personal y 

alimentos, a la identidad y a la salud por parte de sus progenitores; 

encontrando que la progenitora es de nacionalidad venezolana sin 

vinculación al sistema de salud colombiano, igualmente se dispuso 

correr traslado a los interesados para que se pronunciarán. 

 

La autoridad administrativa igualmente dispuso decretar como 

MEDIDA PROVISIONAL, la ubicación de la recién nacida, en medio 

familiar en la modalidad de Hogar sustituto bajo el cuidado de la 

señora M J C M ubicada en el municipio de Facatativá, mientras se 

fallaba el proceso administrativo. 

 

Conforme Historia de Atención del día 1 de julio de 2021, se dispuso 

por parte de Bienestar Familiar, continuar en Hogar Sustituto a la 

menor pero bajo el cuidado de la señora M.A.T. de la Corporación Amor 

por Colombia, en dirección ubicada en el municipio de El Rosal, para 

garantizar el restablecimiento de los derechos de la menor, pero se 

informa que la señora falleció el día 30 de junio de 2021. 

 

El día 31 de marzo de 2022 la Defensoría de Familia del centro zonal de 

Facatativá, resolvió prorrogar el seguimiento del proceso de 

restablecimiento de derechos a favor de la menor. 

 

La autoridad administrativa, a través de la resolución 1931 del 20 de 

septiembre de 2022, resolvió declarar la perdida de competencia y 

remitió el expediente a los Juzgados de Familia de Facatativá. 

 

Mediante providencia dictada el día 26 de octubre de 2022, el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Facatativá, resolvió declarar que ese 

despacho no era el competente para conocer del proceso, para lo cual lo 

remitió al Juzgado Civil Municipal de Mosquera, tras considerar qué 

debido al cambio de hogar sustituto de la menor de edad al municipio 

de Mosquera, la competencia era del mencionado Despacho Judicial. 

 

Una vez remitido el mencionado expediente, se avocó conocimiento el 

día 24 de noviembre de 2022, comisionando a la Comisaria de 

Mosquera para realizar seguimiento a la menor en el hogar sustituto; 

igualmente se dispuso la notificación a los señores SONIA ANGELICA 
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MOSTAFA ORTIZ y LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS y al señor 

LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO y a la madre sustituta señora 

A.T, para que contestaran en un término no superior a diez días; se 

ordenó visita domiciliaria al señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA 

BUSTO en el Municipio de Sopo Cundinamarca, para lo cual se 

comisionó a la Comisaria de Familia de Sopo; se ordenó oficiar al 

Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Facatativá, para que 

informará el estado actual del proceso de impugnación de la paternidad 

promovido por el señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO. 

 

Conforme lo anterior, mediante providencia dictada el 23 de enero de 

2023, el despacho incorporó al expediente las comisiones e informes 

rendidos por las partes antes relacionadas, a su vez decretó como 

pruebas todo lo actuando dentro del expediente, encontrándonos 

profiriendo esta decisión que nos ocupa.  

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

1. Problema jurídico y tesis del despacho 

 

Teniendo en cuenta los antecedentes fácticos expuestos en 

precedencia, el problema jurídico que debe dilucidar el despacho se 

concreta en establecer sí efectivamente se encuentran vulnerados los 

derechos fundamentales a una buena calidad de vida y a un ambiente 

sano, integridad personal, protección, custodia y cuidado personal, a 

la identidad y a la salud de la menor NN A.S.C.M por parte de sus 

progenitores SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ y LUIS ALFREDO 

CASTILLO ROJAS, y si resultaría procedente decretar medida de 

restablecimiento de derechos según lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 100 y el artículo 53 de la Ley 1098 de 2006 

 

Ahora bien, a lo anterior, la tesis que sostendrá este despacho, se 

concretan en establecer que en la actualidad se advierten vulnerados 

los derechos fundamentales de la menor NN A.S.C.M., como quiera 

que la situación que originó los hechos de denuncia ante el ICBF no 

se encuentran superados, habida consideración que actualmente, por 

tratarse de una menor de edad de dos años, no puede valerse por sí 

misma y requiere de cuidados y atención especial que le permita 

continuar con su desarrollo y crecimiento y se garantice sus derechos 

fundamentales y demás derechos y así prevenir factores de riesgo que 
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atenten contra su vida, por lo que debe disponerse una medida de 

restablecimiento de derechos acorde con lo enunciado. 

 

2. Del trámite del procedimiento de restablecimiento de 

derechos. 

 

De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 100 de la Ley 1098 de 

2006,  la actuación administrativa de restablecimiento de derechos 

deberá resolverse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de 

presentación o la apertura oficiosa de la investigación; vencido dicho 

término sin haberse librado la decisión correspondiente, la autoridad 

administrativa perderá competencia para seguir conociendo del 

asunto, debiendo remitir las diligencias al Juez de Familia para que, 

de oficio, adelante la actuación. 

 

En ningún caso el Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos con el seguimiento podrá exceder los dieciocho (18) meses, 

contados a partir del conocimiento de los hechos por parte de la 

autoridad administrativa hasta la declaratoria de adoptabilidad o el 

reintegro del niño, niña o adolescente a su medio familiar.  

 

Cuando la autoridad administrativa supere los términos establecidos 

en este artículo sin resolver de fondo la situación jurídica o cuando 

excedió el término inicial de seguimiento sin emitir la prórroga, 

perderá competencia de manera inmediata y deberá remitir el 

expediente al Juez de Familia para que este decida de fondo la 

situación jurídica en un término no superior a dos (2) meses. Si la 

autoridad administrativa no remite el expediente, el Director Regional 

hará la remisión al Juez de Familia”. 

 

3. De la figura jurídica de restablecimiento de derechos de 

los niños, niñas y adolescentes. 

 

Se entiende por restablecimiento de los derechos de los niños, las 

niñas y los adolescentes, el conjunto de actuaciones administrativas 

que las autoridades competentes deben desarrollar con miras a 

restaurar la dignidad e integridad como sujetos de derechos y la 

capacidad para disfrutar efectivamente de los mismos, si estos han 

sido vulnerados referente a este grupo poblacional, dentro del marco 

de la protección integral y los principios de prevalencia, interés 

superior, enfoque diferencial y corresponsabilidad de la familia, la 
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sociedad y el Estado, todo en aras de una protección efectiva y eficaz 

de los  derechos. 

 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley 1098 de 2006, el 

restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los 

adolescentes es responsabilidad del Estado, a través de las 

autoridades públicas dispuestas para ello. No obstante, lo anterior, la 

denuncia puede efectuarla cualquier persona, exigiendo de la 

autoridad competente el cumplimiento y restablecimiento de los 

derechos de los niños, las niñas y de los adolescentes, cuando observe 

una vulneración o amenaza de los derechos. 

 

En ese sentido, las medidas de restablecimiento de derechos son 

decisiones     de naturaleza administrativa que decreta la autoridad 

competente para garantizar y restablecer el ejercicio de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes, las cuales pueden ser 

provisionales o definitivas y deberán estar en consonancia con el 

derecho amenazado o vulnerado. 

 

Entre las medidas de protección establecidas dentro del ordenamiento 

legal colombiano se encuentran: 

 

“Artículo 53. […] 1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso 

pedagógico. 

2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o 

vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y 

ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento 

del derecho vulnerado. 

3. Ubicación inmediata en medio familiar. 

4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no  procede la 

ubicación en los hogares de paso. 

5. La adopción. 

6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones 

legales, o cualquier otra que garantice la protección integral de los niños, las 

niñas y los adolescentes. 

7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que haya 

lugar”. 

 

Al respecto la Corte Constitucional señaló: “Ahora bien, estas medidas 

de restablecimiento no son facultativas, pues el mismo Código de 

Infancia y Adolescencia las prevé en el capítulo segundo del mismo 

Título II. Para ello, el artículo 50 señala, primeramente, que por 

restablecimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes se 

entiende “la restauración de su dignidad e integridad como   sujetos y de 
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la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han 

sido vulnerados”. Para tal efecto el artículo 52 establece que la 

autoridad deberá verificar la condición del menor a partir de los 

siguientes aspectos: 

 

“1. El Estado de salud física y psicológica. 

 2. Estado de nutrición y vacunación. 

3. La inscripción en el registro civil de nacimiento. 

4. La ubicación de la familia de origen. 

5. El Estudio del entorno familiar y la identificación tanto de 

elementos protectores como de riesgo para la vigencia de los 

derechos. 

6. La vinculación al sistema de salud y seguridad social. 

7.La vinculación al sistema educativo. 

 

PARÁGRAFO 1o. De las anteriores actuaciones se dejará 

constancia expresa, que servirá de sustento para definir las 

medidas pertinentes para el restablecimiento de los derechos. 

PARÁGRAFO 2o. Si la autoridad competente advierte la ocurrencia de 

un posible delito, deberá denunciarlo ante la autoridad penal.1” 

 

En ese sentido, la medida decretada por la autoridad competente, 

responde tanto al análisis de la situación concreta que presente el 

niño, niña o adolescente, como también de la necesidad específica de 

protección de los derechos que le asisten. 

 

Sin embargo, la Alta corporación ha sido enfática al afirmar: “Como se 

puede observar, las medidas de restablecimiento mencionadas están dirigidas 

a atender la situación de amenaza o vulneración de los derechos de la menor 

originada en su propio entorno familiar. Para tal efecto, la autoridad 

competente puede, desde tomar una medida de amonestación, hasta retirar al 

menor temporalmente de su entorno familiar, incluso, al tenor del artículo 107, 

es posible declarar en situación de adoptabilidad o de vulneración de 

derechos a un menor. Esto significa, entonces, la separación definitiva de la 

familia de origen, pues como lo indica el numeral 4 del artículo 64 del CIA, 

uno de los efectos jurídicos de la adopción es que “el adoptivo deja de 

pertenecer a su familia y se extingue todo parentesco de consanguinidad, bajo 

reserva del impedimento matrimonial del ordinal 9º del artículo 140 del Código 

Civil2”.  

 

                                                 
1 T-773-15  
2 Ibídem 
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En el caso concreto de la ubicación en medio familiar la Corte 

Constitucional ha insistido en que la familia de origen debe tener 

prelación en el momento de tomar una medida de restablecimiento, a 

menos que las condiciones per se constituyan en un riesgo para el 

menor: “En relación con el primer aspecto, la jurisprudencia en vigor de esta 

Corporación ha establecido que sobre la familia de origen opera la presunción 

de su capacidad y conveniencia en relación con el cuidado del menor. Tal 

presunción fue formulada con claridad por primera vez en la Sentencia T-510 

de 2003, antes de la expedición del Código de la Infancia y la Adolescencia 

(Ley 1098 de 2006), y en vigencia del Código del Menor (Decreto 2737 de 

1989). En tal oportunidad, la Corte derivó del derecho de los niños a no ser 

separados de su familia, consagrado tanto en el ordenamiento internacional 

como en el mandato constitucional del artículo 44, la presunción a favor de la 

familia biológica según la cual “ésta se encuentra, en principio, mejor situada para 

brindar al niño el cuidado  y afecto que necesita”. Esta presunción, concluyó la Corte, 

implica una mayor carga probatoria según la cual “sólo se justificará removerlos de 

dicha familia cuando existan razones significativas para ello reguladas en las 

leyes vigentes”3. 

 

Ahora bien, lo que se considera riesgo para el menor va más allá de 

las circunstancias económicas y sociales de la familia y, en ese 

sentido “[...] exige que la autoridad tenga que demostrar unas condiciones 

reales de riesgo para el menor antes de que pueda proceder a intervenir 

adoptando medidas que impliquen su separación de la familia biológica”. 

 

Lo expuesto indica que la separación de un niño, niña o adolescente 

de su núcleo familiar, debe obedecer a un análisis riguroso de los 

riesgos que ese contexto representa para su vida, su integridad y 

desarrollo, lo que permitiría                      desvirtuar la conveniencia de que el menor 

permanezca con la familia biológica. La Corte Constitucional en la 

sentencia T- 502 de 2011 señaló como afectaciones graves que llevan a 

considerar a la familia como un riesgo para el niño, niña o adolescente 

cuando se presentan las siguientes circunstancias: 

 

“(i) la existencia de claros riesgos para la vida, la integridad o la salud 

de los niños o de las niñas; 

(ii) los antecedentes de abuso físico, sexual o psicológico en la familia; 

y 

(iii) en general todas las circunstancias frente a las cuales el artículo 44 de la 

Carta ordena proteger a la niñez: “toda forma de abandono, violencia física o 

                                                 
3 Ibídem  
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moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 

trabajos riesgosos”4. 

 

Partiendo entonces de la presunción de que la familia biológica es el 

contexto ideal para que un niño, niña o adolescente crezca y se 

desarrolle, solo en virtud del acaecimiento de las circunstancias antes 

señaladas, procede su separación de este medio, lo que implica para 

la autoridad que revisa el caso, el estudio y verificación de tales 

particularidades. 

 

III. DEL CASO CONCRETO 

 

Debe recordarse que la génesis de la presente actuación, se da con 

ocasión de los hechos que fueron informados por parte del HOSPITAL 

SAN RAFAEL de Facatativá, quien comunicó que el día  30 de abril de 

2021 la señora SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ ingresó en 

compañía de su hija de cuatro días de nacida al servicio de urgencias 

por vomito de recién nacido, y por riesgo social alto por cuando la 

progenitora es consumidora de sustancias psicoactivas, en valoración 

social se encontró a la progenitora se encuentra sin controles 

prenatales, por lo cual se solicitó la intervención urgente del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, a quien se le comunicó de 

inmediato. 

 

Recopiladas las pruebas, como entrevista a la progenitora, dieron lugar 

a que el día 30 de abril de 2021 la Defensoría Primera de Familia de 

Facatativá, mediante auto proferido el mismo día, procediera a dar 

apertura al proceso administrativo de restablecimiento de derechos 

(PARD)  a favor de la menor NN A.S.C.M., hija de la señora SONIA 

ANGELICA MOSTAFA ORTIZ recién nacida, para lo cual se dispuso la 

inscripción en el registro civil de nacimiento de la menor, 

considerándose que se encontraban en vulneración sus derechos a la 

vida, a una buena calidad de vida, a un ambiente sano, integridad 

personal, protección, custodia y cuidado personal y alimentos, a la 

identidad y a la salud por parte de sus progenitores. 

 

En entrevista realizada el día 30 de abril de 2021 por la Trabajadora 

Social Jenny María Melo Suarez a la señora SONIA ANGELICA 

MOSTAFA ORTIZ, manifestó que se encontraba conviviendo con el 

señor Antonio León de 60 años, quien trabajaba como taxista en 

                                                 
4 Sentencia T-502 de 2011 
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horario de la noche, refirió que era uno de los posibles padres 

biológicos de la niña y que el segundo presunto padre podría ser el 

señor Juan Lázaro con quien tuvo una relación esporádicas y con 

quien tuvo “cuatro encuentros sexuales”, por ende no se puede 

descartar su paternidad; igualmente en dicha entrevista expresó la 

señora SONIA ANGELICA MOSTAFA tener dos hijas más, las cuales 

residen con su abuela en la Costa; refirió encontrarse en el municipio 

de Facatativá, debido a que su parto fue por cesárea en el municipio de 

Villeta, donde no le brindaron la atención requerida, señalo que ella 

como su pareja no cuenta con las condiciones económicas para asumir 

el cuidado y la protección de la recién nacida. 

 

Con relación a la situación que da origen al proceso en el ICBF la 

progenitora informó que no tuvo controles prenatales, toda vez que no 

contaba con recursos económicos, sin embargo, manifiesta que al 

terminar su gestación alcanzó a tener dos controles prenatales, 

igualmente informó que nunca ha consumido sustancias psicoactivas, 

pero reconoce que fuma cigarrillo. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en la parte resolutiva de la apertura 

del proceso de restablecimiento de derechos, la menor fue registrada 

ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el nombre de NN 

A.S.M.O. con NUIP número 1.070.993.737, el 24 de abril de 2021, con 

datos de la madre MOSTAFA ORTIZ SONIA ANGELICA con c.c. 

25.535.906 de Venezuela. 

 

Con fecha de valoración del día 14 de julio de 2021, suscrito por la 

Trabajadora Social JENNY MARIANA MELO SUAREZ, informó como 

conclusiones “que dentro del seguimiento realizado se estableció que la 

progenitora manifestó que tiene la disposición de asumir de manera 

directa el proceso que se adelanta a favor de la niña.  Se establece que 

desde la Defensoría de Familia se van a permitir encuentros presenciales 

entre la madre y la niña. 

 

En acta de audiencia de reconocimiento voluntario de la Paternidad por 

la Defensoría Primera de Familia de Facatativá, el día 09 de agosto de 

2021, compareció la progenitora SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ y 

el señor LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS quien aceptó la paternidad 

de la niña y expone su voluntad de reconocerla, por lo que se ordenó 

inscribir a la menor con el nombre de NN A.S.C.M. 
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En audiencia llevada a cabo el día 06 de octubre de 2021, la Defensoría 

de Familia, declaró la vulneración de derecho a la menor, tras 

considerar que luego de realizar los seguimientos al proceso de la niña 

NN A.S.C.M., “…se estableció que a la fecha ningún familiar se ha hecho 

presente a solicitar la entrega de la niña, ni tampoco a sus visitas de cada ocho 

días, se le han realizado llamadas a la progenitora pero no contesta el celular, 

igualmente se desconoce la residencia de la señora como quiera que no ha 

aportado ninguna dirección con el fin de poder realizar la visita social y 

adelantar las diligencias tendientes a su reintegro.  Es de anotar que la 

progenitora aportó una dirección errónea y por esta razón no fue posible realizar 

la visita psicosocial. Tampoco ha proporcionado datos de familia extensa, ya 

que manifiesta que todos viven en Venezuela, que la mamá vive en la costa, 

pero desconoce la dirección a pesar de que es la persona que tiene a su cargo a 

sus otras dos hijas. 

 

“Es de resaltar que desde el ingreso a protección de la niña al hogar sustituto, 

…se le han establecido sus derechos a la identidad persona, sin embargo, pese 

a lo anterior, en los seguimientos psicosociales realizados se advierte la 

persistencia de la situación de vulneración del derecho de la menor contra el 

abandono físico, emocional o psicoafectivo, derecho a la custodia y cuidado 

personal, ahora con el derecho a tener un familia y no ser separada de ella, 

toda vez que transcurrido cinco meses desde el nacimiento de la niña, no se ha 

evidenciado interés alguno por parte de la progenitora o red familiar extensa en 

hacerse parte en el proceso de restablecimiento, siendo completamente 

ausentes en el desarrollo del mismo, haciendo imposible realizar estudios 

sociales, familiares. 

 

El día 31 de marzo de 2022 la Defensoría de Familia del centro zonal de 

Facatativá, resolvió prorrogar el seguimiento del proceso de 

restablecimiento de derechos a favor de la menor. 

 

Estando el proceso para cierre por parte de la autoridad administrativa, 

la abogada Leydys Escobar Santiago en representación del señor 

LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA, informó al ICBF, que se encontraba 

promoviendo el proceso de investigación de la paternidad con 

radicación del día 28 de abril de 2022, por cuanto y conforme examen 

de ADN se encontró que el padre biológico es el señor LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA. 

 

En resolución 1931 del 20 de septiembre de 2022, el Director Regional 

de Cundinamarca del Bienestar Familia, resolvió declarar la perdida de 

competencia y remitir el expediente al Juzgado de Familia competente, 

habiéndose asignado dicha actuación a este Despacho Judicial por la 
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ubicación de la menor en un hogar paso de esta localidad, bajo el 

cuidado de C.J.M. 

 

A lo anterior, una vez remitido el expediente a este despacho judicial, 

mediante providencia dictada el 24 de noviembre de 2022, se avocó el 

conocimiento del presente proceso de restablecimiento de derechos en 

favor de la menor, disponiendo las siguientes medidas:  

 

- Comisión a la Comisaria de Mosquera para realizar 

seguimiento a la menor en el hogar sustituto;  

- Notificación a los señores SONIA ANGELIZA MOSTAFA ORTIZ 

y LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS, al señor LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO y a la madre sustituta señora 

ANGELICA TORRES, para que contestaran en un término no 

superior a diez días,  

- Visita domiciliaria al lugar de habitación del señor LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO en el Municipio de Sopo 

Cundinamarca, para lo cual se comisionó a la Comisaria de 

Familia de Sopo, 

- Se ordenó oficiar al Juzgado Segundo de Familia del Circuito 

de Facatativá, para que informará el estado actual del proceso 

de investigación de la paternidad. 

 

En contestación a lo anterior, se presentaron los siguientes informes:  

por parte de la Doctora CLARA INES DIAZ VARGAS en su calidad de 

Defensora de Familia del ICBF del Centro zonal de Facatativá, el día 06 

de diciembre de 2022, quien manifestó que la menor NN A.S.C.M., fue 

puesta a disposición del ICBF Centro zonal Facatativá, por el Hospital 

San Rafael del mismo municipio, ya que ingresó a recién nacida el día 

25 de abril de 2021, con diagnóstico inicial de vómito, riesgo social alto, 

por madre consumidora de sustancias psicoactivas, dando a conocer 

que su progenitora no acudió a ningún control prenatal, razón por la 

cual se inició el presente proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, el día 30 de abril de 2021, el cual fue notificado a la señora 

SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ, disponiendo como medida 

provisional en hogar sustituto. 

 

Informó igualmente que desde el ingreso se orientó a la progenitora 

SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ por parte del equipo 

interdisciplinario de la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, a fin de adelantar todos los trámites y se hiciera 

participe en el desarrollo del proceso para poder lograr su reintegro 
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familiar, sin embargo la progenitora no mostró interés alguno, por el 

contrario se desentendió totalmente de su responsabilidad, pues a 

pesar de haberse dispuesto visita para generar vínculo afectivo para 

con la menor todos los lunes, no lo hizo. 

 

Resalta de igual manera la Defensora, que la señora SONIA ANGELICA 

siempre aportó direcciones falsas, algunas veces manifestó estar en 

Venezuela y otras en la Costa de Colombia con sus otras dos hijas, 

pero fue imposible localizarla, pues se realizaron los desplazamientos a 

las direcciones y municipios que aportaba y no existían, tampoco 

aportó nombres de familiares o personas allegadas que se pudieran 

hacer cargo de la niña.   

 

Señala que se enviaron correos electrónicos con el fin de que se 

presentará y se le dio a conocer qué de no hacerlo, la niña iba a ser 

declarada en adoptabilidad, pero no dio respuesta alguna, razón por la 

cual se publicó en televisión en el espacio de Caracol “Me conoces” y en 

página web del ICBF, pero ninguna persona se hizo presente, se intentó 

entonces por las emisoras de Radio Melodía y la Emisora de Villeta, 

porque al parecer allí vivía la señora SONIA ANGELICA. 

 

El día 9 de febrero se presentó en el Centro Zonal de Facatativá el 

señor LUIS ALFREDO CASTILLO quien fue citado telefónicamente para 

obtener alguna información de la progenitora SONIA ANGELICA, 

aduciendo que no tenía conocimiento dónde trabajaba, que la llamaba 

al celular, pero contestaba un hombre quien la negaba. 

 

Finalmente manifestó la defensora de Familia, que el señor LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTOS se presentó el día 24 de marzo de 

2022 en horas de la tarde en el Centro zonal de Facatativá, 

preguntando por la niña pero no sabía el nombre de ella, ni de la mamá 

hasta que averiguando pudieron constatar que se trataba de la niña 

objeto del proceso de restablecimiento, por lo que se le explico todo el 

proceso, para lo cual expreso que no había asistido, porque no tenía 

plata para pagar los pasajes ya que vivía muy lejos en la Dorada 

(Caldas), que en verdad él no podía hacerse cargo de la niña ya que era 

casado y su esposa no tenía conocimiento, siendo posible que si se 

enteraba perdía su matrimonio, que él quería a la niña para regalarla a 

su hermana, quien no podía tener hijos. 

 

En respuesta por parte del secretario del Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Facatativá, se allegó el día 07 de diciembre de 2022, 
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certificación, respecto al estado del proceso de impugnación de 

paternidad promovido por el señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA 

BUSTO, fue admitida el día 11 de agosto de 2022 respecto de la menor 

NN.A.S.C.M., en contra de la señora SONIA ANGELICA MOSTAFA 

ORTIZ y el señor LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS con radicado 2022-

141, y mediante auto del día 06 de octubre de 2022, se ordenó notificar 

por emplazamiento a la demandada SONIA ANGELICA MOSTAFA 

ORTIZ, edicto que fue fijado el día 06 de diciembre de 2022, 

incluyéndose en el Registro Nacional de personas Emplazadas para la 

Rama Judicial. 

 

La Comisaria de Familia del Municipio de Sopo, por su parte contestó 

el día 09/12/2022, señalando que, respecto a la comisión ordenada 

por nuestro despacho, se indicaban que las direcciones reportadas son 

dos una en la vereda San Gabriel y otra en la vereda Mercenario, según 

labores de vecindad, los vecinos no dieron razón del señor LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO. 

 

Por su parte, el día 13/12/2022 la Comisaria Cuarta de Familia de 

Mosquera, en visita suscrita por la Doctora KHALED MELO TRIANA, la 

Trabajadora Social LUZ DARY CONTRERAS GARCIA y la Psicóloga 

SINDY ROCIO CASTRO MORA, en la cual rindieron informe señalando 

que la fecha de la visita al hogar sustituto realizado el día 09/12/2022, 

en la cual se verificó los datos de la Madre Sustituta señora C. J. M. R. 

en su calidad de Operador de la Fundación Amor por Colombia, que 

dicho Hogar ubicado en el Municipio de Mosquera, quien en 

CONCEPTO VALORACION SOCIO FAMILIAR, se señaló lo siguiente: 

 

 “ESTADO ACTUAL DE LA NN.A.S.C.M. 

 

De acuerdo con la observación de conductas de la niña y la interacción 

realizada, se encuentra que la menor crece y se desarrolla de acuerdo 

con las características de su curso de vida, responde cuando escucha su 

nombre, camina sin dificultad y sin necesidad de apoyo, reconoce a su 

cuidadora y busca su refugio ante la presencia de terceros, en sus 

brazos se muestra sociable; atiende a las indicaciones que se brindan. 

 

En algunos momentos se muestra interesada en jugar con las otras 

niñas, pero principalmente se interesa por realizar actividades sola o con 

su cuidadora.  Su repertorio de lenguaje es limitado a pocas palabras, 

sin embargo, se expresa a través de gestos y balbuceos. 
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En la exploración realizada sobre los hábitos de la niña, su cuidadora 

menciona que se baña todos los días sin mostrar resistencia, recibe 

todos los alimentos que se le proporcionan, duerme sola y sin 

alteraciones durante toda la noche.  Refiere que es muy activa y 

altamente exploradora, sin embargo, no reporta ninguna situación que no 

pueda manejar. 

 

 FACTORES DE VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD 

 

 Factores de Vulnerabilidad 

 

Respecto a las condiciones actuales de la menor dentro de la modalidad 

no se observa factores de riesgo. 

 

Desde el mes de agosto que se encuentra a cargo de la señora CJ, 

(Borrado Despacho) la niña no ha recibido visitas de su familia de origen, 

sin embargo, la madre sustituta desconoce las razones de esta situación. 

 

“La niña en la actualidad cuenta con la garantía de sus derechos; recibe 

buen trato y cuidados necesarios de la madre sustituta. 

 

Se realizan controles periódicos frente a su estado de salud y de 

nutrición; y a la fecha no ha requerido atenciones especiales y/0 

urgentes. 

 

“De acuerdo con la observación del comportamiento, revisión documental 

y a la entrevista semiestructura, se puede evidenciar que la menor NNA 

se encuentra en adecuadas condiciones, con aparente desarrollo 

psicomotor acorde con su edad.  La señora Claudia como madre sustituta 

tiene experiencia mayor a 2 años, de tal manera que conoce y sigue los 

protocolos elaborados por el ICBF para el cuidado de los NNA que se 

encuentra bajo protección, donde cumple a cabalidad con los 

seguimientos requeridos y hasta la fecha no ha recibido llamados de 

atención. 

 

La NNA no ha recibido visitas de su familia de origen en el tiempo que ha 

estado a cargo de la señora Claudia y ella desconoce en las razones de 

tal situación; de acuerdo con el expediente al parecer los progenitores no 

se encuentran interesados en asumir la custodia de la niña. 

 

La modalidad hogar sustituto suple las necesidades vitales y 

emocionales de la menor a través de los beneficios del programa, la 

tenencia de la niña bajo esta unidad de servicio no representa factores 

de riesgo para su desarrollo integral, por tanto, los derechos de la NNA 

se encuentran garantizados.” 
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Por su parte, la doctora LEYDYS ESCOBAR SANTIAGO actuando en 

calidad de apoderada del señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA 

BUSTO, en respuesta allegada a este juzgado, el día 18 de enero de 

2.023, manifestó que el señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO 

tuvo relaciones sexuales esporádicas con la señora SONIA ANGELICA 

MOSTAFA ORTIZ de nacionalidad Venezolana, cuando tenía 25 años. 

para el mes de marzo de 2020 hasta el mes de agosto de 2021, cuando 

le indicó que se encontraba en estado de embarazo. 

 

Que entre la señora SONIA ANGELICA y el señor LAZARO GUSTAVO 

no tenían convivencia habitual, según manifiesta ella iba una semana, 

en ocasiones tres días y volvía y se iba, por ese motivo empezó a perder 

contacto con SONIA, la llamaba y no le contestaba. 

 

La niña nació el 25 de abril de 2021, la señora SONIA ANGELICA 

acudió al servicio de urgencias con la niña al Hospital San Rafael del 

municipio de Facatativá, por problemas de salud, y de acuerdo con la 

información la menor fue puesta al cuidado de ICBF. 

 

Indica que, de acuerdo a información de la Defensora, la progenitora 

SONIA ANGELICA realizó varias visitas a la menor, en una de ellas 

realizó el trámite del registro civil de nacimiento, en la cual fue 

reconocida por el señor LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS compañero 

sentimental de la señora SONIA ANGELICA, que en su momento 

aceptó, teniendo conocimiento que no era su hija biológica, ya que el 

defensor de familia en ese momento le dijo “que lo hiciera, que no había 

ningún inconveniente”. 

 

Manifestó igualmente que el señor LAZARO ARBOLEDA BUSTO es el 

padre biológico de la niña NN A.S.C.M., quien siempre quizo 

reconocerla, pero la señora SONIA ANGELICA le impidió que se 

acercara a la menor. 

 

Que el señor LAZARO ARBOLEDA procedió a realizarse la prueba 

genética de ADN, la cual arrojo que era el padre biológico de la niña, 

que conforme a ello la familia biológica procedió a acercarse al ICBF 

con la finalidad de visitar a la niña y hacer todo lo necesario para 

obtener la custodia y cuidado personal, igualmente se inició el trámite 

de Investigación e Impugnación de la Paternidad ante el despacho 

judicial, con el fin de demostrar que el señor LAZARO CASTILLO 
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MOSTAFA es el padre biológico de la menor y no el señor LUIS 

CASTILLO como aparece en el registro civil de nacimiento de la menor. 

 

Refiere que con la prueba genética de ADN se comprobó que la niña es 

hija biológica del señor LAZARO ARBOLEDA y con este documento la 

familia y la apoderada, intentaron un acercamiento, solicitando al ICBF 

poder visitarla con el fin de crear lazos parentales, para que cuando 

llegará el momento de la entrega de la menor, la familia (padre, 

abuelos, tíos, tías etc.) no fueran personas desconocidas para la 

mencionada 

 

Los familiares por parte del señor LAZARO llamaron a la Doctora 

CLARA INES DIAZ en varias ocasiones, para obtener permiso para 

visitar a la niña, pero no fue posible, a lo cual manifestó la defensora, 

que primero debía estar en firme la sentencia donde se reconociera al 

señor LAZARO ARBOLEDA como el padre de la niña y la sola prueba de 

ADN allegada no era suficiente para permitir acercarse a ella. 

 

En este punto se observa que, de conformidad con las pruebas 

debidamente incorporadas y practicadas durante el transcurso de este 

procedimiento, las manifestaciones realizadas por la Defensora de 

Familia, la visita realizada por la Comisaria de Mosquera al hogar 

sustituto, lo manifestado en entrevista por la madre sustituta señora   

C. M. y lo manifestado por la apoderada del señor LAZARO GUSTAVO 

ARBOLEDA, la progenitora SONIA ANGELICA ha perdido total interés 

en acudir al presente proceso, desatendiendo totalmente su 

responsabilidad como madre de la niña y tomar su rol de progenitora, 

quien a pesar de manifestar en principio interés en la menor, 

posteriormente se desligo, por cuanto se verifica que la autoridad 

administrativa y este despacho judicial procedió a comunicarle por 

todos los medios obrantes, para su comparecencia, verificándose el 

total abandono hacía la menor. 

 

De igual manera el señor LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS quien 

reconoció aceptar la paternidad de la menor, pero en ningún momento 

de la actuación compareció al presente proceso, para ejercer su roll 

como padre, evidenciándose también su desinterés y total abandono. 

 

Por contrario, el señor LAZARO ARBOLEDA BUSTO, ha mostrado 

interés en la menor, por cuanto compareció al presente trámite a través 

de apoderada judicial, adjuntado la demanda de investigación de la 

paternidad radicada ante el Juzgado de Familia de Facatativá, 
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solicitando se le reconozco como padre de la menor, atendiendo a la 

prueba genética de ADN la cual con antelación procedió a practicarse 

en una institución especializada, arrojando resultado de probabilidad 

de paternidad del 99.99999999975%, realizada en la entidad 

FUNDEMOS IPS, con fecha de toma de muestras del 2022/06/10, 

concluyendo que el señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO no se 

excluye como el padre biológico de NN A. S. C. M., para lo cual se 

adjunta pantallazo, del documento obrante allegado al plenario: 
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En efecto, se tiene que se encuentra en trámite ante el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Facatativá, demanda de 

impugnación de la paternidad promovida por el señor LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO respecto de la niña NN A. S. C. M. en 

contra de la señora SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ y el señor LUIS 

ALFREDO CASTILLO ROJAS con radicado 2022-141, la cual se 

encuentra admitida y en trámite de notificación a los demandados. 

 

No obstante, y al no encontrarse en firme sentencia o pronunciamiento 

por parte del Juzgado Segundo de Familia de Facatativá que declare 

que el señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTOS es el padre 

biológico de la menor NN A.S.C.M., no es posible acceder a su solicitud 

de custodia, situación que podrá variarse una vez se profiera decisión 

de fondo.   

 

Téngase en cuenta que el precedente jurisprudencial ha sido claro, que 

debe prevalecer la ubicación de los niños en el medio familiar, en su 

familia de origen, y no ser separada de ella, sustento que se 

encuentra cabida en la carta constitucional artículo 44, el derecho a 

tener una familia, siendo la familia la base de la sociedad, aunado a 

que dicha postura se ha venido refirmando, atendiendo a disposiciones 

internacionales a las que se encuentra sometido el Estado Colombiano, 

respecto a los derechos fundamentales, que son de obligatoria 

protección máxime cuando se está en presencia de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes y que solo ante razones poderosas y 

justificadas y ante su interés superior se opte por el alejamiento de su 

familia de origen. 

 

Así mismo ha indicado la jurisprudencia que: 

 

“el vínculo y la relación que el niño establece con sus padres ya 

biológicos, ora adoptivos, afectan profundamente, de manera 

positiva, o negativa, su desarrollo físico, cognitivo, emocional y 

social en el futuro, por lo que sino recibe el cuidado, afecto, amor y 

cariño que necesita, corre mayor peligro de sufrir problemas 

cognoscitivos, emocionales y de comportamiento.5 

 

De otro lado, de conformidad con la visita realizada al HOGAR 

SUSTITUTO, por los profesionales de la Comisaria de Familia, el día 

13/12/2022, suscrito por la Doctora KHALED MELO TRIANA, la 

                                                 
5 STC3548-2018 M.P. MARGARITA CABELLO BLANCO 
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Trabajadora Social LUZ DARY CONTRERAS GARCIA y la Psicóloga 

SINDY ROCIO CASTRO MORA, quienes rindieron informe, 

verificándose los datos de la Madre Sustituta señora C. J. M. R en su 

calidad de Operador de la Fundación Amor por Colombia, que dicho 

Hogar ubicado en el Municipio de Mosquera, quien en CONCEPTO 

VALORACION SOCIO FAMILIAR, se observó y se verifica que la menor 

crece y se desarrolla de acuerdo con las características de su curso de 

vida, responde cuando escucha su nombre, camina sin dificultad y sin 

necesidad de apoyo, reconoce a su cuidadora y busca su refugio ante la 

presencia de terceros, en sus brazos se muestra sociable; atiende a las 

indicaciones que se brindan, no encontrándose con factores de riesgo 

para la niña y contando con garantías de sus derechos, recibiendo 

buen trato y cuidados de la madre sustituta, y quien recibe controles 

periódicos frente al estado de salud y de nutrición. También se 

evidencia con dicha visita que la menor NNA se encuentra en 

adecuadas condiciones, con aparente desarrollo psicomotor acorde con 

su edad y que la señora C. como madre sustituta tiene experiencia 

mayor a 2 años, de tal manera que conoce y sigue los protocolos 

elaborados por el ICBF para el cuidado de los NNA que se encuentra 

bajo protección, donde cumple a cabalidad con los seguimientos 

requeridos y hasta la fecha no ha recibido llamados de atención. 

 

Conforme lo anterior, y advirtiendo que la medida inicial ordenada por 

la Defensoría del ICBF, consistente en hogar sustituto, le ha brindado a 

la menor los cuidados necesarios, proporcionados y requeridos en 

relación a la niña en su crecimiento y desarrollo, quien se encuentra en 

dicho hogar sustituto desde el mes de agosto de 2022, se la ha 

brindado a la menor de manera oportuna todos los cuidados de manera 

eficiente y continúa, se mantendrá dicha medida, siendo que la misma 

podrá variar, hasta tanto se defina por parte del Juzgado Segundo de 

Familia de Facatativá, al resolver de fondo con SENTENCIA el proceso 

de impugnación a la paternidad promovida por el LAZARO GUSTAVO 

ARBOLEDA BUSTO.  

 

Así las cosas, deberá por parte ICBF seguirse garantizando el 

cuidado de la menor NN A.S.C.M. identificada con registro civil 

1.070.993.737, de 21 meses de edad, en el hogar de paso donde se 

encuentra, con todas las garantías de sus derechos, y haciendo la 

advertencia que no podrá dejarse a la mencionada en 

adaptabilidad, hasta tanto se profiera dicha sentencia que ponga 

fin al proceso de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, iniciado por 
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su presunto padre LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO. Hecho lo 

anterior deberá procederse de conformidad.  

 

Igualmente deberá el ICBF, restringir las visitas de la menor al Hogar 

Sustituto, por parte de presunto padre señor LAZARO GUSTAVO 

ARBOLEDA BUSTO y su familia extensa, hasta tanto el Juzgado 

Segundo de Familia de Facatativá, resuelva de fondo el proceso de 

impugnación a la paternidad, que se encuentra en trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR en situación de vulneración los derechos 

fundamentales de la niña NN A.S.C.M. identificada con registro civil 

1.070.993.737, de 21 meses de edad, por no recibir los cuidados con la 

diligencia debida en procura de salvaguardar su desarrollo integral, por 

parte de quienes están llamados legalmente a dispensarlo, situaciones 

que ameritan adoptar medida de protección, se ordena como medida de 

restablecimiento de derechos:  

 

A.- A través del ICBF deberá seguirse garantizando el cuidado de la 

menor NN A.S.C.M. identificada con registro civil 1.070.993.737, de 21 

meses de edad, en el hogar de paso donde se encuentra, MADRE 

SUSTITUTA - señora C. J. M. R. de la Fundación Amor., con todas las 

garantías de sus derechos, y si el caso dando aplicación a lo establecido 

en el inciso 2 del artículo 59 del Código de la Infancia y la adolescencia. 

 

B.  Se advierte al ICBF que no podrá dejarse a la mencionada 

MENOR NN A.S.C.M. identificada con registro civil 1.070.993.737, 

de 21 meses de edad en situación de adoptabilidad, hasta tanto se 

profiera sentencia que ponga fin al proceso de IMPUGNACION DE 

LA PATERNIDAD, iniciado por su presunto padre LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO. Hecho lo anterior deberá procederse 

de conformidad.  

 

C.- Ordenar la restricción de visitas de la menor al Hogar Sustituto, por 

parte del presunto padre señor LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO 

y su familia extensa, hasta tanto el Juzgado Segundo de Familia de 
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Facatativá, resuelva de fondo el proceso de impugnación a la 

paternidad, que se encuentra en trámite. 

 

SEGUNDO: Se informa a las partes que estas medidas son 

modificables, situación que podrá variar hasta tanto el Juzgado 

Segundo de Familia de Facatativá, resuelva de fondo el proceso de 

impugnación a la paternidad promovido por el presunto padre 

LAZARO GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO, el cual se encuentra en 

trámite. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta las consideraciones se hace necesario 

continuar con el proceso de intervención psicosocial, a través del 

equipo interdisciplinario de la Comisaria de Mosquera, por el término 

que la menor permanezca el hogar sustituto asignado, para la 

garantía y el restablecimiento de los derechos de la menor NN. 

A.S.C.M., para el proceso formativo de ella, en cuanto a pautas de 

crianza, educación, cuidado y protección hacía la niña, dar 

continuidad al respectivo seguimiento con el fin de verificar el 

cumplimiento y garantía de los derechos de la menor para el sano 

desarrollo integral de la niña, los informes mensuales  deberán ser 

dirigidos directamente al ICBF para lo pertinente.  

 

CUARTO: CERRAR el presente proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos abierto a favor de la niña NN A.S.C.M, 

haciendo la advertencia que el ICBF deberá proceder de conformidad 

una vez se profiera sentencia dentro del proceso de IMPUGNACION 

DE LA PATERNIDAD, iniciado por el presunto padre LAZARO 

GUSTAVO ARBOLEDA BUSTO. 

 

QUINTO: Ofíciese al Juzgado Segundo de Familia de Facatativá 

poniendo en conocimiento la presente determinación para que sea 

tenida en cuenta dentro del proceso de IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD con radicado número 2022-141 que se adelanta en 

contra de la señora SONIA ANGELICA MOSTAFA ORTIZ y el señor 

LUIS ALFREDO CASTILLO ROJAS, esto con el fin de que se agilice el 

tramite a este proceso dado que se encuentran involucrados derechos 

de una menor de edad que se encuentra ubicada en un hogar de paso 

con un presunto padre interesado en su cuidado y custodia, y 

teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 59, inciso segundo del 

Código de la Infancia y Adolescencia; como también solicitarles que 

una vez se proferida decisión de fondo se ponga en conocimiento del 

ICBF a cargo de la menor para el tramite posterior a dicha actuación.  
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SEXTO: NOTIFICAR las presentes diligencias, a todas las partes, a la 

Madre sustituta y a la Coordinación del Centro Zonal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar de Facatativá. Defensor de Familia 

de Facatativá y Apoderada del señor Arboleda Busto por medio más 

expedito. 

 

SEPTIMO: REMITIR las actuaciones de origen, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIERREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

LA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 
No. 002, HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A 

LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01365 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II – P.H., 

contra DIANA CAROLINA BARON LOPEZ, y RUBEN DARIO ARDILA 

ROMERO, por las siguientes sumas: 

 

APARTAMENTO 503 INTERIOR 4. 

 

a. Por la suma de $1.840.360,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre julio de 2020 y octubre de 2022, 

junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $5.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de noviembre de 2020, junto con 

los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su 

exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 



c. Por la suma de $13.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de enero de 2021, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

d. Por la suma de $5.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de noviembre de 2021, junto con 

los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su 

exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

 

e. Por la suma de $370.300,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de mayo de 2022, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

f. Por la suma de $22.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de octubre de 2022, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

g. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 



Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a HITLER GERMAN HERNÁNDEZ 

PIRAQUIVE, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01367 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II – P.H., 

contra ALEX FERNANDO BELLO MAYORGA, por las siguientes sumas: 

 

APARTAMENTO 602 INTERIOR 12. 

 

a. Por la suma de $991.900,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre julio de 2021 y octubre de 2022, 

junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $99.100,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de julio de 2021, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

c. Por la suma de $6.900,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de octubre de 2021, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 



 

d. Por la suma de $5.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de abril de 2022, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

e. Por la suma de $545.700,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de mayo de 2022, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

f. Por la suma de $22.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de octubre de 2022, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

g. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a HITLER GERMAN HERNÁNDEZ 

PIRAQUIVE, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01375 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Menor 

Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., contra KERLY NATALY 

CONDE MURILLO, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ NÚMERO 1071162047. 

 

a. Por la suma de $128.586.311,00 M/CTE, por concepto de 

CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 26 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

b. Por la suma de $8.556.530,00 M/CTE por concepto de 

INTERESES DE PLAZO pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ELKIN ROMERO BERMUDEZ, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01377 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado solicitante, y de 
conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 
Solicitud De Aprehensión. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01379 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. Deberá aclarar las pretensiones de la demanda, conforme las 

previsiones del numeral 4 artículo 82 del Código General del Proceso, 

presentando de manera clara, precisa y separada las pretensiones 

de la demanda en cuanto a las cuotas alimentarias, discriminando 

el monto adeudado con indicación el mes y año al cual 

corresponden, aplicando en debida forma el respectivo aumento 

conforme al IPC. 

 

2. Deberá aclarar las pretensiones en cuanto a vestuario, conforme las 

previsiones del numeral 4 artículo 82 del Código General del Proceso, 

en el sentido de discriminarse el saldo adeudado respecto de cada 

concepto, con indicación del mes y año al cual corresponden, 

conforme al título ejecutivo que se pretende hacer valer. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

  



5. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 
 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01383 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 
sentido: 
 

 

Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 

HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01385 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de STECKERL ACEROS S.A.S., contra PARTES Y PIEZAS 

GUTIEREZ CBC S.A.S., por las siguientes sumas: 

 

1.1. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO RCOO7509. 

 

Por la suma de $5.446.261,90,00 M/CTE, por concepto de 

CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 18 de abril de 2020 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

1.2. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO RCOO7413. 

 

Por la suma de $4.135.131,00,00 M/CTE, por concepto de 

CAPITAL ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 13 de abril de 2020 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

1.3. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO RCOO7404. 

 

Por la suma de $3.766.373,80 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 



desde el 12 de abril de 2020 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad COVENANT BPO 

S.A.S., como apoderada de la sociedad demandante, quien actúa por 

intermedio del abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO.  

 

Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01387 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, adosando los abonos en la 

forma prescrita en el artículo 1653 del Código Civil. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la demanda, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

  

4. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo convocado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01389 
 

De entrada puede advertirse, que la factura presentada como base de la 
ejecución adolece de los requisitos especiales establecidos para este tipo 

de títulos, y señalados por el artículo 773 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, que señala: 

 
“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 
expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 
la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 
deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la 
guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o 
la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o 
beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía 
o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor.” 

 

Por su parte el artículo 774 del Código de Comercio, reformado por la Ley 
1231 de 2008, establece que son requisitos de la factura los siguientes:  

 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 
o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 
vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 
calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 
en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 
y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 
sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 
exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una 
factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de 
su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a 
las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 
valor de las facturas.” 

 
En este orden de ideas, una vez revisada la factura aportada como base 

de la ejecución, puede observarse que carece de los requisitos señalados 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr026.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673


en las normas citadas, inciso 2 del artículo 773 del Código de Comercio y 

numeral 2 del artículo 774 ibidem, pues en su cuerpo no aparece la fecha 
de recibo de las facturas. 

  
En conclusión, no es posible librar el mandamiento de pago requerido, 
por cuanto carece la factura número 1105623, de las exigencias básicas 

y necesarias para ejercer la acción ejecutiva, siendo del caso ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose a la 
parte interesada.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del proceso Procedimiento Civil. 
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01391 
 

De entrada puede advertirse, que la factura presentada como base de la 
ejecución adolece de los requisitos especiales establecidos para este tipo 

de títulos, y señalados por el artículo 773 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, que señala: 

 
“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 
expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 
la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 
deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la 
guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o 
la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o 
beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía 
o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor.” 

 

Por su parte el artículo 774 del Código de Comercio, reformado por la Ley 
1231 de 2008, establece que son requisitos de la factura los siguientes:  

 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 
o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 
vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 
calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 
en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 
y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 
sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 
validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 
exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una 
factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de 
su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a 
las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 
valor de las facturas.” 

 
En este orden de ideas, una vez revisada la factura aportada como base 

de la ejecución, puede observarse que carece de los requisitos señalados 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr026.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673


en las normas citadas, inciso 2 del artículo 773 del Código de Comercio y 

numeral 2 del artículo 774 ibidem, pues en su cuerpo no aparece la fecha 
de recibo de las facturas. 

  
En conclusión, no es posible librar el mandamiento de pago requerido, 
por cuanto carece la factura número 1341933, de las exigencias básicas 

y necesarias para ejercer la acción ejecutiva, siendo del caso ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose a la 
parte interesada.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del proceso Procedimiento Civil. 
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 02, 
HOY 1 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01396 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 
la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01397 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda previas 

las siguientes consideraciones: 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 

y en su numeral 1º, impone como regla general que, el conocimiento de los 

asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 

 

Por su parte, el numeral 5º del mencionado artículo, establece que, en los 

procesos contra una persona jurídica es competente también, el juez de su 

domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a 

una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y 

el de esta. 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que, el demandante dirigió la demanda para 

ser tramitada ante este Despacho, sin embargo, de la revisión del Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

se constata que, el domicilio principal de la demandada fundación vive 

Colombia, es la ciudad de Bogotá D.C., y en dicha sociedad no se vislumbra 

que cuente con sucursal en Mosquera Cundinamarca, según lo demuestran 

los anexos acompañados con la demanda, por tanto, no se puede considerar 

que se trata de un asunto vinculado a una sucursal o agencia conforme la 

parte final del artículo 28 numeral 5 del C.G.P. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 

regla de competencia territorial para procesos en contra de persona jurídica, 

esto es, al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., reparto, en virtud del 

domicilio principal de la entidad demandada. 

 

Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 

territorial. 



 

Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C. - reparto, para lo de su cargo.  

 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01398 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que, dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 

la dirección electrónica de este Despacho. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01399 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificación de representación legal de la entidad demandante. 
 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 82 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01400 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. - BBVA  

Colombia, contra, Pez sin Fronteras S.A.S., Paolo Villa Losada, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $21.674.998 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 900.413.444-4, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

3.- Por la suma de $ $1.094.741 M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Esmeralda Pardo Corredor, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01401  

 

En sede de calificación de la demanda, este Despacho percata que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, toda vez que, el artículo 22 del 

C.G.P., indica: “Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los 

siguientes asuntos”: 

 

Y en el numeral veinte, preceptúa: 

 

“20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital 

de hecho y de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 

sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.” 

 

Quiere decir lo anterior que, el asunto de autos por su naturaleza, le 

corresponde al juez de familia en primera instancia. Ahora, teniendo en 

cuenta que, en este municipio no existe un Juzgado de Familia, se ordenará 

la remisión por competencia al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Funza Cundinamarca.  

 

Por las razones expuestas, se;  

 

Dispone: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, en 

virtud de la naturaleza del asunto. 

 



2.  En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se ordena remitir 

el expediente digital al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Funza 

Cundinamarca, quien es el competente para conocer en este caso. 

 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01402 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Adecue el poder y escrito de demanda, con el fin de que vengan dirigidos 

para este Despacho. 

 

-. Aclare los hechos de la demanda, lo ahí expuesto no concuerda con lo 

plasmado en el titulo base de ejecución. 

 

-. Precise la calidad del demandante, en el escrito de demanda se habla que 

se interpone en calidad de representante legal de una entidad, pero en el 

titulo base de ejecución se puede evidenciar que, firma como persona 

natural y en ninguna parte se expresa que, el mismo suscribe el documento 

como representante de la empresa Dinmecam S.A.S 

 

-. Aclare lo manifestado en el juramento de prueba. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01403 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Adecue el poder y escrito de demanda, con el fin de que vengan dirigidos 

para este Despacho. 

 

-. Aclare lo atinente a la cuantía dispuesta en el poder otorgado. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 

la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01404 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01405 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, Sara 

Fernanda Guevara Bernal y Ángela María Martínez Barbosa, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $10.8610100 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción inasistencia asamblea, cuotas extraordinarias y 

parqueadero, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

marzo de 2015 a octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83e9d4ce0d405f57b0618b838edc38c87a8e0e0e7097620a4f4103a76defe9b2
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01407 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue escrito de demanda completo, donde se pueda verificar la totalidad 
de pretensiones, de conformidad con la certificación de deuda emitida por 
la representante legal de la entidad demandante. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1362d014a70bf4778c1613be960489b70cede9cfdd460c3cf1afae2c6b203d64

Documento generado en 30/01/2023 04:18:18 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01408 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, Manuel 

Rubén Castañeda Enciso y Yesenia Ramos Martínez, por las siguientes 

sumas: 

 

1.- Por la suma de $10.019.016 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción inasistencia asamblea, y bicicletero, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de febrero de 2016 a 

octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el representante legal 

de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01409 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, Magda 

Janeth Suarez Mongui, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $11.338.481 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción inasistencia asamblea, cuotas extraordinarias, 

parqueadero y bicicletero, correspondientes al periodo comprendido entre el 

mes de mayo de 2015 a octubre de 2022, conforme la certificación emitida 

por el representante legal de la entidad demandante y la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01410 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, María 

Eugenia Ludueña Godin, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.710.908 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y multa, correspondientes al periodo comprendido entre el 

mes de agosto de 2019 a octubre de 2022, conforme la certificación emitida 

por el representante legal de la entidad demandante y la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01411 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, Abraham 

Darío Pulido Paez, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $9.473.352 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción y cuotas extraordinarias, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de mayo de 2016 a octubre de 2022, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01412 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, MANUEL 

Guillermo Antorveza Paredes y Xiomara Berenice Soto Parra, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $8.973.800 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción, cuotas extraordinarias parqueadero y bicicletero, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de julio de 2016 a 

octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el representante legal 

de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01413 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, David 

Ernesto Devia Lozano, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $5.900.740 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y parqueadero, correspondientes al periodo comprendido 

entre el mes de diciembre de 2017 a octubre de 2022, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01414  

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI Colombia Compañía de Financiamiento, 

quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de Duvan Andrés 
Parra Moreno. 

 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 
 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales, se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandad Sr. 
Duvan Andrés Parra Moreno, es la Cra. 52 No. 20-03 Sur, de la ciudad de 
Bogotá D.C. 

 
Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 

contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 
mobiliaria por el Sr. Duvan Andrés Parra Moreno, esto es, en la Cra. 52 No. 
20-03 Sur, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 
la Cra. 52 No. 20-03 Sur, de la ciudad de Bogotá D.C., determinándose 
entonces por parte de este Despacho, como un argumento adicional, que la 

competencia para conocer de este proceso, no es propia del Juzgado que 
presido. 
 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 
parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 
competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 
competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 
“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 
«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 
orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 
prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 
que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 
en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 
Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 
regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 



el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 
«derechos reales».” 

 
Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 
 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia, radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  – reparto, disponiéndose 

el envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

Por las razones expuestas, se;  
Dispone: 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01415 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6508906827004c5de7195c922b9f809aff2477bd3d02a0aedd96f579842359b6

Documento generado en 30/01/2023 04:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01416 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Allegue certificado de representación legal de la entidad Torre Jurídica 

S.A.S. 

 

-. Adecue el acápite de anexos, se le recuerda a la parte demandante que, la 

demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01417 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Allegue certificado de representación legal de la entidad Torre Jurídica 

S.A.S. 

 

-. Adecue el acápite de anexos, se le recuerda a la parte demandante que, la 

demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01418 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Allegue certificado de representación legal de la entidad Torre Jurídica 

S.A.S. 

 

-. Adecue el acápite de anexos, se le recuerda a la parte demandante que, la 

demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01419 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Allegue certificado de representación legal de la entidad Torre Jurídica 

S.A.S. 

 

-. Adecue el acápite de anexos, se le recuerda a la parte demandante que, la 

demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01420 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare los hechos 1 a 3 y las pretensiones 1 y 2, los ahí expresado no 
concuerda con lo plasmado en el titulo base de ejecución. 
 

-. Allegue copia digital legible de la carta de instrucciones. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01421 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

, 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra, Faustino Urbina Camperos, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 128827,1467 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 17 de noviembre de 2022, correspondientes a la suma de 

$41.347.755,52 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare No. 05700007300526669, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 94.00% efectivo anual, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago de 
la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3-. Por la cantidad de 2057,2331 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $660.279,86 M/Cte., por concepto del 

capital de 8 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 94.00% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 
se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la suma de $2.252.130,46 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-2012037, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 



Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a William Arturo Lechuga Cardozo, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01422 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que, dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 

la dirección electrónica de este Despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01423 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Olga Elizabeth Hernández Cardozo, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.181.360 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

mayo de 2019 a octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Código de verificación: 3429322ac74a203d1bedd4a7d9fccf3b7cf69f4029bca9b42c0be4f9342d197d

Documento generado en 30/01/2023 04:17:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01424 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Benjamín Cortes Castillo y Gilma Esperanza Herrera Bernal, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $3.960.600 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de enero de 2018 a octubre de 2022, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01425 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Orlando Palencia Cordón y Luz Dary Quevedo Gutiérrez, por las siguientes 

sumas: 

 

1.- Por la suma de $6.203.600 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de marzo de 2014 a octubre de 2022, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01426 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Alejandro Suarez Loaiza y Nicolás Suarez Loaiza, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $1.489.020 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción y parqueadero, correspondientes al periodo 

comprendido entre el mes de mayo de 2021 a octubre de 2022, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01427 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Carolina Cárdenas Rojas, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.333.955 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de julio de 2017 a octubre de 2022, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01428 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Néstor Alexy Gómez López, María Nancy González Gacha, por las siguientes 

sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.572.208 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias, sanción y parqueadero, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de febrero de 2017 a 

octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el representante legal 

de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01429 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., el Despacho;  

Resuelve: 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Jorge Arturo 

Lizarazo Carrillo, contra, Ana Silvia Pedraza, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $20.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 21064634, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, desde el día 29 de agosto de 2022 y hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera 

fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1470604, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  

 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Gloria Amparo Ospina Fiquitiva, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01430 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 
la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01431 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del el Fondo Nacional 

del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra, Jaime Alexis Corchuelo Ramírez 
y Sonia Liliana Piedrahita León, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 100,581,6344 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 21 de noviembre de 2022, correspondientes a la suma de 

$32.313.097,26 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare No. 79746307, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 7.05% efectivo anual, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago de 
la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3-. Por la cantidad de 8.103,2984 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $2.603.285,09 M/Cte., por concepto del 

capital de 7 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 7.05% efectivo 
anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 
el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la suma de $963.986,58 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 
 

6.- Por la suma de $402.756,77 /Cte., por concepto de seguros exigibles 
mensualmente, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1751453, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 



Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Danyela Reyes González, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01432 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional 

del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra, Leidy María Cubillos Sánchez y 
Wilman Alexis Díaz Mejía, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 138.179,0356 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 21 de noviembre de 2022, correspondientes a la suma de 

$44.391.728,61 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare No. 52958050, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 7.5% efectivo anual, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago de 
la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3-. Por la cantidad de 16.663,3747 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $5.353.315,75 M/Cte., por concepto del 

capital de 40 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la 
demanda.  
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 7.5% efectivo 
anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 

el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $7.693.678,25M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
6.- Por la suma de $1.638.004,46 /Cte., por concepto de seguros exigibles 

mensualmente, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es. 50C-1885523, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Danyela Reyes González, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01433 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la Urbanización Torres de San Felipe Bloque 10 P.H., 

contra, Luz Miryam Quintana Albarracín, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $6.196.050 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

abril de 2010 a octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Wilmer Hernán Contreras 

Mendoza, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01434 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Adecue y/o aclare la certificación emitida por el poderdante o 
representante legal del conjunto demandante, las cuotas a cobrar al parecer 

son a partir del año 2009, pero su inicio de mora es a partir del año 2010  
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01435 

  

En sede de calificación de la demanda, este Despacho percata que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, toda vez que, el artículo 20 del 

C.G.P., indica: “Los jueces civiles del circuito conocen, en primera instancia, 

de los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro juez” 

 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en su art. 12, inciso 

segundo, preceptúa: 

 

“Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil.” 

 

Igualmente, en los artículos. 5 y 9 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone lo siguiente: 

 

Artículo 5o. “Competencia por razón del lugar La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por 

el domicilio del demandado, a elección del demandante 

 

Artículo 9o. “En los procesos que se sigan contra un municipio será 

competente el juez laboral del circuito del lugar donde se haya prestado 

el servicio. En los lugares donde no haya juez laboral del circuito 

conocerá el respectivo juez civil del circuito.” 

 

Quiere decir lo anterior que, el asunto de autos por su naturaleza le 

corresponde al Juez laboral del circuito en primera instancia. Ahora, 

teniendo en cuenta que, el último lugar donde se prestó el servicio fue en 

este municipio y al no existir un Juzgado Laboral del Circuito, se ordenará 

la remisión por competencia al Juzgado Civil del Circuito de Funza 

Cundinamarca.  

 

Por las razones expuestas, se;  

 

Dispone: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, en 

virtud de la naturaleza del asunto. 

 

2.  En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se ordena remitir 

el expediente digital al Juzgado Civil del Circuito de Funza Cundinamarca, 

quien es el competente para conocer en este caso. 



 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01439 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se  

Dispone:  

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 

contra Luis Fernando Arias Santamaría, toda vez que, la solicitud reúne los 

requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013.  

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor, identificado con 

placa KOL813, de propiedad de Luis Fernando Arias Santamaría.  

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho.  



Quinto. Reconocer personería jurídica a Luis Alejandro Acuña García, como 

apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y efectos del 

memorial poder obrante en el expediente. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01440 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial el Trébol Manzana 2 P.H., contra, 

Esperanza López Yaya, Yira Patricia López Yaya Y María del Transito Yaya 

de López, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $6.058.096 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de abril de 2013 a octubre de 2022, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Código de verificación: f112616d1298ad6f2a9723ead6c77227e8f3d78280c4b69c8ec3f1f91e6fb818

Documento generado en 31/01/2023 09:20:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01441 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Vincule al contradictorio al Sr. Alejandro González Susatama. 
 
-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. De lo solicitado en la pretensión cuarta, dese cumplimiento a lo previsto 
en el art. 206 del C.G.P.  
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01444 

 

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 183, 186 

y 189 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Admitir la solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de parte, 

elevada por el Sr. Álvaro Martin Vargas Oviedo contra Olga Lucia Castillo 

Buitrago. 

 

1.- Señalar el día 9 del mes de marzo del año 2023, a la hora de las 08:00 

a.m, con el fin de llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte. 

 

2.- La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, 

para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos 

registrados, el enlace correspondiente para que se unan al aula virtual. 

 

Segundo. El presente proveído notifíquese personalmente a los absolventes, 

conforme lo ordena el art. 200 C.G.P y en concordancia con los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se indica a los absolventes que, la no comparecencia a la diligencia de 

interrogatorio los hará merecedores de la sanción procesal contenida en el art. 

205 del C.G.P. 

 

Tercero. Se reconoce personería jurídica al abogado Píndaro Auli Lemus 

Romero, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



Realizada la diligencia correspondiente, se ordena la expedición de copias 

auténticas a costa de la parte solicitante.  

   

Una vez cumplido lo anterior, se ordena el archivo de la presente diligencia 

de conformidad a lo establecido en el art. 122 del C.G.P. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01445 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue en copia digital legible, certificado de libertad y tradición del bien 
objeto de litis. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Aporte certificación emitida por el perito donde se indique si el bien objeto 
de litigio es o no divisible, en caso de ser positiva su respuesta, manifestar 

el tipo de división que fuere procedente. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01446 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Comercial, a través de apoderado judicial contra Amberson Rojas Núñez, 

toda vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 

de 2013. 

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa KYY332, de propiedad de Amberson Rojas Núñez 

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial, en 

cualquiera de los parqueaderos relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Abello Otálora, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01447 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Allegue requisito de procedibilidad, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 7 del art. 90 del C.G.P. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

que tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 

 

-. Adecue el acápite de anexos, se le recuerda a la parte demandante que, la 

demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 
HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01450 

 

La demanda junto con sus anexos cumple con los requisitos exigidos en los 

art 82 y ss, 390 a 392 del C.G.P., y demás requisitos legales, el Juzgado;  

 

Dispone: 

  

Primero. Admitir la presente demanda de exoneración de cuota alimentaria, 

instaurada a través de apoderado judicial por el Sr. Dani Ferney Rodríguez 

Pedraza, contra, José Alejandro Rodríguez Daza. 

 

Segundo. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demanda, 

por el término de diez (10) días de conformidad al artículo 391 del C.G.P. 

 

Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

Tercero. El presente asunto tramítese por el procedimiento verbal sumario, 

de conformidad al numeral 3º del art. 390 del C.G.P.  

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramiro Andrés Parrado Parrado, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01452 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01453 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A., contra, Danny Gómez Díaz, por los siguientes 

conceptos: 

 

1-. Por la suma de $13.647.787, por concepto del capital contenido en el 

pagaré No. 1960538, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 28 de septiembre de 

2022 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Coronado Aldana, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01454 

  

En sede de calificación de la demanda, este Despacho percata que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, toda vez que, el artículo 22 del 

C.G.P., indica: “Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los 

siguientes asuntos”: 

 

Y en el numeral segundo, preceptúa: 

 

“2. De la investigación e impugnación de la paternidad y maternidad       

y de los demás asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o 

alteren.  

 

Quiere decir lo anterior que, el asunto de autos por su naturaleza, le 

corresponde al juez de familia en primera instancia. Ahora, teniendo en 

cuenta que, en este municipio no existe un Juzgado de Familia, se ordenará 

la remisión por competencia al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Funza Cundinamarca.  

 

Por las razones expuestas, se;  

 

Dispone: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, en 

virtud de la naturaleza del asunto. 

 



2.  En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se ordena remitir 

el expediente digital al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Funza 

Cundinamarca, quien es el competente para conocer en este caso. 

 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

31 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00011 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder otorgado, lo anterior con el fin de que venga dirigido para 
este Despacho. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 5º del art. 82 del C.G.P., lo 
relatado en los hechos de la demanda, no concuerda con los plasmado en 

los títulos base de ejecución. 
 
-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del art. 82 del C.G.P., 

debe tener en cuenta la abogada que, las obligaciones son constituidas en 
títulos distintos, por ende, debe individualizar lo que pretende.  

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 002, 

HOY 01 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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